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Puebla, Puebla, a 25 de noviembre de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, el estado procesal que guarda el expediente indicado al rubro, abierto con motivo de la orden de 
inspección número PFPA/27.2/2C.27.1/026/24 de fecha 19 de febrero de 2024, a nombre de GESCRAP 
AUTO METAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, y : - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  

-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -Resultando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1. En cumplimiento a la orden señalada anteriormente, se realizó visita de inspección en la empresa 
GESCRAP AUTO METAL MÉXICO, S.A. DE C.V., ubicada en avenida 4 sur, número 900, interior A, municipio 
de San José Chiapa, estado de Puebla, con el objeto de verificar el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de residuos peligrosos, la cual se circunstanció en el acta de inspección número 

PFPA/27.2/2C.27.1.5/026/24-128 de fecha 20 de febrero de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

2. Por escrito que se recibió el 28 de febrero de 2024, el C. representante legal 
de GESCRAP AUTO METAL MÉXICO, S.A. DE C.V.,1 formuló observaciones y ofreció pruebas.- - - - - · · - · · · 

3. Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 06 de marzo de 2024, se instauró procedimiento 
administrativo a GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, por los 
hechos del acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27.1.5/026/24-128 de fecha 20 de febrero de 2024, 
se concedió término de 15  días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas, se ordenó 
medidas correctivas, presentar estudio de caracterización de suelo con derrame de aceite y retirar e 
imponer medidas de seguridad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. En cumplimiento a la orden número PFPA/27.2/2C.27.1/037/24 de fecha 08 de marzo de 2024, se realizó 
visita en la empresa GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., con el objeto de retirar e imponer 
medidas de seguridad, en cumplimiento a lo ordenado por el acuerdo que indica el resultando anterior, 
la cual se circunstanció en el acta número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/042/24-128 de fecha 08 de marzo de 
2024.- - - - - - - - - - · · · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - . - - 

5. Por escrito que se recibió el 1 1  de marzo de 2024, el C. representante legal 
de GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., solicitó verificar el muestreo del suelo con derrame de 
aceite.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6. En cumplimiento a la orden número PFPA/27.2/ZC.27.1/045/24 de fecha 25 de marzo de 2024, se realizó 
visita en la empresa GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., con el objeto de verificar el muestreo 

1 Personalidad que acredita con la copia cotejada por esta oficina de representación del instrumento notarial número 45,007 de fecha 
08 de diciembre de 2016, ofrecida en el escrito que se recibió e! 05 de marzo de 2024, conforme !o establecido por el artículo 19, párrafo 
segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Sanción: multa por la cantidad �54,285.00 M. N.(dncuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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Eliminación: 8 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y 113, fracción I de la LFTAIP (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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de suelo con derrame de aceite, la cual se circunstanció en el acta número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/048/24- 
128 de fecha 26 de marzo de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

7. Mediante escritos que se recibieron el 25 de abril y 24 de junio de 2024, el c.
representante legal de GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., ofreció documentos.- - - - - - - - - - - - 

8. En cumplimiento a la orden número PFPA/27.2/ZC.27.1/103/24 de fecha 07 de agosto de 2024, se 
realizó visita en la empresa GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., con el objeto de verificar el 
cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas en el acuerdo de emplazamiento de fecha 06 de 
marzo de 2024 y, en su caso, retirar medida de seguridad, la cual se circunstanció en el acta número 
PFPA/27.2/ZC.27.1.5/122/24-128 de fecha 14 de agosto de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

9. Por acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2024, se concedió a GESCRAP AUTO METAL MÉXICO, S.A. DE 
C.V., a través de su representante legal, plazo de 3 días hábiles para presentar sus alegatos.- - - - - - - - - - - 

10. Transcurrido el plazo señalado en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución definitiva 
que en derecho corresponda, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Considerando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

I. La Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Puebla es competente para conocer y resolver el presente asunto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo quinto, 14, párrafos primero, segundo, 16, párrafo 
primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,  2, fracción 
I, 17, 17 Bis, 18, 26 y 32 Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40, 
41, 47, 56, 67, fracción V, 101,  106, fracción II, 107, 109, párrafo segundo, 1 1 1 ,  tercero y 112,  fracción V de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos; 160, párrafo segundo y 173, fracciones 
I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16, fracción X y 59 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 46, fracción V, 71, fracción I, incisos a) a g), 82, fracción I, inciso 
f], 84, y 86, fracciones I, III, IV del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos; 1, 2, fracción IV, 3, letra B, fracción I, 40, 41, 43, fracción XXXVI, 45, fracción VII, 66, fracciones 
VIII, IX, XI a XIII y transitorio primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022; primero, párrafo 
primero, inciso b), párrafo segundo, número 20, que dice: "Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de fa Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, con sede en fa ciudad 
de Puebla, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de Puebla'; 
segundo y transitorio primero del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción 
territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Sanción: multa por la cantidad de 154,285.00 M. N.(cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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II. El acta de inspección número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/026/24-128 de fecha 20 de febrero de 2024, en su 
parte conducente dice: 

1 , 

EXPEC.tEITTE N,;; PFPA127.2J2C.21.110001'•i<f 
ORCEJi H� PFPAl27.212C.27, 1/04'/24i 
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Sanción: multa por la cantidad tf 154,285.00 M. N.{clncuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). í[ 
Autoriza: ANHM / Revisa: r&;tPc / Proyecta: rnftt' 4 ° 

� � � 4  
Av. s Poniente No. 130 , Ed. Papillon, 7.º 1 iso, Col. Centro. C.P. 72000, Puebla, Pue. Tel: (222) 246 28 04 "" Felipe Carrillo 

PUERTO 

Página 3 de 45 1 • ·;·� .. ;�:::.::--·�· 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



� P-R-OF_E_P_A
PrlOcUnADUí!IA FEDl11l!Al PE 

PllOTECCIÓll Al AMD!C:ttTI: 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/ZC.27.1/00015-24 

Número de control: 017-04 

or.oo. dir Rt,p,..,..,t.;d&, 6:i PY<11..:d61 Amblo,iLII do b. 
Pl'o.:u;sdJ,laf�lll doPra!,ro::�n<oi �I• 

... a�.aJdoP,..tl� 

EllPf.OEffTI: No: PfPAl21.2/1C.?1.f0001$,;U, 
ORDEN No. PfPAl27.l/2C.l7,1/026J2◄ 

ACTA. NO. PfP.A/27.2J2c.27.1.$1f)2412◄-UII 

a� se ct:�,m,m de'!> ccaereeres o:n �add.14 deO!irJ di! c.,iat.d¾ cen C!lrMÓ,!Q1 ao:es oiaece 

E,;,iE u, .Vea dtro:rrma,d.:¡ Vl!a <:e 1\r-iH:f.n ,:e br,n, � al 01al $1? ebsttvill'llll CO'l!iMdell!s de a:o !tfo., 6! 
C:1'1� WIO¼ cct l:J i-,yv,:a f/f$1DllOSf'El1GfiOSóS 
En el pc.oo � tene m ;lo'ea Ws�a p1rn .ita!Ir...tctmmian!o ce trcqJ�lils, de¡¡c,¡,¡ao;,,. \.Cb'I! su,:io mil.mi, tn tl 
Clill te Cb-:&o!IWIOll $U!IO J\lltUI �fi!�do <l4 8!G�e. d;J will b? cesccocce ill p1ol'Ultl'i!oo 

lftl JHl1uu an:u maros w fQW!�fan t<191'.li!CI lll ta LEY (H,tiERJ.J.. PAPA lA PREVENCIOtt Y GESTIÓN 
INll:GfW.. IJE LOS RESIDUOS, 

Nll:ub J1.• EWi�n W¡Q'J)\ a un pan I» tnil1�Jo In Ovú.mtes /'UJMs pa,;tooos 'J l'.:ti ptedue:OIS 111.11.'!I!-!, OlóiJCO!, 
'tfW:ls o;¡ ccru,óo o qt.11t M Ó;$WW! y !Nil e�1� ,:m,t,;:aó:s caro ll'i.w m il n::,roa ofr.,.i 1Te:u::a1D 

c»oi-espcnden:11 
l /'a:1'1SlúlílQl'lll!StAlldls. 
Vl l;t)Strua:I. �t.e/J!SC:Q'I!� de,;/Jf/C( ,j;¡ n-wo:uc; 

l!ilfl<I eetrrn/Jl'aftlt arr oym snC(maaQ a srn971Cam$, tJJ1'/J mil/liitoq,» 
U (l;l/tj 81;)$ eh'3t.!S O f,nt¡a)(ljH� CCnlJvll«lllle!í!IJJó$.pE:b�1!.C'i,'Jqll'!no!ieari t11tt�1za@tt11 d mj,¡(l',C m n, 
JWil e' ITIIINl\�C� tuó.m jXf�taré<:mdt1al!\::i"tCCll',Q raiéu:.:!iipiih¡¡rGsC� 

A'l-t'l'lur.O, lc>t fflVHft y tmbtllJ<n ¡po c;ontwlerm malt:rlaktt JM!ll'-"410. y q,,,Q no !'Ml1'1 uta!za� 0:ti el rrmro 
1h )' ¡:dlil elrri�l!IOO'fl\tiJa( M!{;1fl OOflSó!fir.()f, cene (J!;j(11CS ¡:�ose� GCll UO!pdMOO � <jUl tlil'fJlíl lléo !UJ;!!C!l 
il lf(ll.rt«ito pua t',J ((:!.Jtll:ac1c(\ r«ic',aje O áa,C:Ce!OC/1 liflal 

REGLAt.lElifO CE LAI.EYOEl'>Efi#... PAAA lA FREVENCiÓN Y GESl.ÓN INTEGRAL OE lOSRE:SlOUOS Aníel.llo 
39 • (",.Ua,'J!() t,t� \¡Jl;l¡ mez� de (h�ShS�(J;1rn<) pltl¡¡lm;e$ o CY<'l�<.:ales e,:;m:i Lila!. p:1 $J !c.obdild C01 
OJllSl{!!.idu'JS a¡uéllHet.í pOIIJIV$3 

SI d ó:o\Ult�tt.JMl!o wptJ ansl)lc� turealc"4l U rruitutoylasd-!Wtlihaocnü¡n;¡l,'ll01s..»1.¡¡¡:f\Ma 
OUT {Cct1ó,Nd.'lc\ Heael!',j� llt!IIIIJ':itll:d>ldy rc�dda;jJ, i, t.:11e1idu» � Q�a. /1 ef.Edo d.lde-<.ennirw 
h JU'!Í!j(U\h!.id6!: bi Jl'!Mm!l a:olcr(ll! ;tb lmlca'lo EO l1s ID1Jtu!" 2Z '10. 41 y ,a ó, ,., ley ceeerer pira b 
i>W..«:l:n y Ot!ill!n l!J:'S'aléll b:!, íli!!.du:I. y <Ttl!:ll013!i, JO y J/ mi ReglantntQ Ól b Lu,• ÚHltf'1) pi]/il 
!íl Píll.\'l!tla<!n y �s!lln lrt€9'al de tls Reltl1Jos. y ccmlHl'.t I lo .s!itl!éd&I fil 111s N::rll"H Ofctiles 
M<!ll:",1flliffOM 052,$0,IARHAT,200$, OJa eslatío:::G l'IS C&1ooléf&t,:,1s. a p�ITTi!ntO Óil klBJtb:,i-:;t,,, 
cl1;;ilbm!11 y k:11o!ti1.ta:l<l,;i, d., kl, ,...ntOl pl!.!Ojf0$G$, P\11:!IC<Uil én él [N'rÍG Cb:la! d$ ti l"f<Hftdéll � 23 Gl
'º"º ó;, xce, tiOM-053.SE»ARkAT-15'3< o� et.lab� d ptO�'él'II<: pll(il �m a CltlC � putb.! ÓI 
,ntra:ób-1j'l/im di!ltITTrtM/ b�C®llWjal:es QOO nacen il U, (,tt,:!uopetg_ro�a "ª W 1<:o:1d'«I al illT'tll&nlo, 
pul.f,cill11 ""1 d cer» Ofi:,ar dela hd«a<:kria 2200 ixLbm m OOJ.: <ta 11awd:i alo!lll!ca!bell!atartl.:t.lai!. 
rt TFR y 11!5 ót b Uy �ner;d l!d Equ�boo .Ecóé,Jca y la Proteccl!(i � Mt,,ellle, y il á 1110.utreo y 13, 
Ctl.lét<Tfl.iCCflei 1111/Jlfi;.'>S. l\i'H<TI ¡;¡al¡z;i(la ¡wr 4!1YJll(!Sil O l;JhtriJ!CJlQ 3<:Ji!(hti!do ¡;.a a\¡una En:l,:!,1,:j oe 
k;1,dL't';ény llj)IOt»Cc.,; (l.:t lll PtU..'Ufól<lu'!a ftda� C2 PUll�J!n 111 Alrbeillf, eoololl'• ab e::;tabll!C>::10 al 
Jmi"3tk"'lfo'I t·. 4'f1..:ele111,osl, IV X\>!, X\1!yXXV1 !,Jlra«.6:,!,M, �� !!O 6a, ua ,�o. 1-41, }U, raa 144, 
'AZ, 1.'14yTR.ANSITOOJ05 Tf::R<".€RO, OU!NrOyl:EXlQ (); \l IA)'Cfl tiltmOuct1.n1de!aCaldady arteurJ 
!11 d�R�<!ll'l'ltl/(1 b ü;y fl!llll"¡d ssxe Mi!l!'rJ/c{lll y NtlfT'itliiKén, eCfl!qr,¡(! B bHllltlt<l.:lotn!CSi!flle!.ICS 
t• 'f 2' lriro:l!o ldel AUltldC n:e<hilnt<i ff ellil1 <':Sué!Et((!/l kr. lntilll"II!� Plt.a .la 1p1000C1to dit Prgfflsm::ri 
d1;1ct1bfa;a:!� d<o pn�h:\\ bt:.:i:ilcru � i!!\$.l)Q y;o pru.!hl'.li y 111.tld� á'! '11.!fill�bi ,mala iivUua:&n 
d� lJ ,;;unffmld><f di! f;:,;¡, t,,\:;m'M, Oll(;til15 r,\'IXIClólilS. e,p1ctdi1S p:.r \J Sc-:1«atla do Meóo Mbt!f'ltll '( 
ílo;,.µx.-. N:ttil�, pwlc!ll!,l 91 tlCl;il!(l Olk?a!Ue 1.1 r�...a�&n el 2Jde l'KMMlrl',tde 20\2. ¡::a b � de
ttn!nf'i<lud D'!<I d 111t1ui!tl 101 ó:l la UJy Gtrnt,1! Pl'fil la ftwen:,<n y Ou:l!n lnto::gM ® t.:s f-le-Yd1Xl$, 
/lffÍCtJc:1116 ll'll«Clll},l ll 'J IV, e;J, &1 y mld<1 1\ L� FOO!ral ÓI P1ee1Xlm.mtcA!lmM!ritl� y arui:u!o 19 o;,¡ 
C.l:dl,<.l F1:<l<1;,I W Ac<:l!dl'tll<'1!é:> 0,,he,i, t!<':b:,1;3 uhb1r d /1'.cn'-i'/l!O!á ti! 't!Jl.a ca l,1¡:'..!CC:-ln i!I ttlgml di! 
k;c$ 11:1:ólAmkl�d<': h,.; dch:lll)Mck:nH anartto::as d@ 1:1 ¡;rueba Cfl!T (C<::ffC$N-dad, íleacll\id,,d, Jn!bmib:olld� 

Sanción: multa por la cantidad d '54,285,00 M. N,(clncuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 

/Ítori,a: 
ANHM / Revisa: M C� Proyecta: TRR. �2024 Av. 5 Poniente No.1303, d. Papillon, 7.0 piso, Col. Centro. C.P. 72000, Puebla, Pue. Te!: (222) 246 28 04 lipe Ccirrilfo 
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PROTGCCIÓ!'I AL AMD!l:HTC 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00015-24 
Número de control: 017-04 

Ollehl 0tR•'"1élllai:iótl dt fhllt(l;;\(fn Mlbllsllll ,,_ á 
Prueirt4'.ria r.iw ti do! Pn:11u.:� JI �t• 

tn1l&l.ó:io::,P\lllhllo 

EXPEOl!NTE N« PFPN21.2J2C.Z1.110ó01$-2-1 

OROEN No. PfPN'l7.212C.21.1l026124 
/IJ:;.TA ko. PFPA/21.21:ZC.27.U/0241-2,4.- na 

ll«CZl!i-i,tolttp/d:ltCI 
c-.-..-«n11: 

a..on•{!t=a.-1 

lttlM l• CMdltlcnH blllCH "11'1 t. Ji.u d, abaUN�to OóMlltfflfu 4'n: 
=mn 

., Ell# tt?,l'dt dt I• j111• d, p-oó,:,:;i)f\ ee EN:;U:NlM �AO,,SEO 1.1,S M.&S 00: 
fft\lCÍ� ofct<.IJ 'f ó, alma.1r,;m1r,b di; lnlllírl,11;1 phn,1i rn<:OU:OCfi, 8: UCLeHIRA 1!:N .AJ.1EA l.ATERAJ. CE: 
or,rod..U:fl 1'1lt"iMI!.>"' ESTAC!Ct"'-MENTO S"t4'$3••U� 91'"5'l$63"l0 

• 
E$11r ili�1«1- d:lrdol,fl rflla.c:n bs dJ!IO¡ps rsr�����1;�•�fí.Ñ���!r��'3"LO po, ¡m,tl_. tmáÍ<nll1. r�v-. it,,;,tnd"'- ,W:,bllQ'!Ol11 • 
,,,,,,E ..... 

,;) C1tAa- nro d!pl- ?W• (<ni�,.... p<l$tie EL�I.MACEN OJENTA CCN fe&\ CE CWTAOCfl Ce« 
dtt,,mu, ea.� u:m, ll'll!W. p11111i!!s d!t:trioí>Wl,of=!li'fl, CAPACCAO te ó.5 1,tl W. t.n:CA 0,1 TC:CO El
dt "'"'ran p,,,ta b �&>:In� 1.11 rf:il<inl wi t,sla:b FaUliEl'OO WTERtO OEt. ¡\�!-( A NVEt. ce, 

_ fiq.i<ho<l•bt l>l,l.-:b,: &JELO O.ilNTA cce Re,1L\.J, te HEmmtA. 

,. $ d Ullbl:l<:!Tlede i!UJC!IO 1 !mp«:dbl wm:• e.a\ U,a-ria U?)Cllbl p,U d únaetmmlltlto lffll)Or.ll IÍII 1cu1 
� pcllgl'otOJ. (pt gilnffll: u, tei'l'<I tCMÍll:ólf $ dehi "" Cllf!JllG ccn 1;$ fflr,rJ'd.:n, y CC/1�$ d• 
l'9lód3d «l.lCbOdHtn lalJlto.llet.40, ,11 y <12 Ol b Lw Gmcnt pilt!i 8 PN:Wi'lctny Gnkl!n lr(�f� do ria 
H�'<ilct y1u'1icUot.fflfl'� v !2 lrliXIO'lff J. Uy UI cltl R�f\!Ol1e 1/J le,' Genera psflÍI PrtwtlChl y 
G� l11t,,iri, U<! bl Resdu=3 

htkul(I 82 ftacdc>nn: llly II ddRt,gWmento ál II t..10.0..rillPflll kl PttVtnáo6n y0utiónln1-91al da k1s 

Rt�1. 
h 

:::::l:;��:a:�';::::i:a:d :::•:0:::�N;::\'."" y cuatro mil, doscientos ochenta y dom pesos, cero centavos Mooeda Nado.i:oa) 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/ZC.27.1/00015-24 

Número de control: 017-04 

1-1. 

Dif'BlfENlll No: Pf'f>Ali1.:mc.21.,roo1,,;14 
Of!l'.lai No. ffPAn7.212C-27.1102ll2-4 

.A.CTA No. ff P>J2l.112C.27.1.3J021J24'12a 

.,../L.. 

MEDIOAMBIENT&, PROfEPA 
Ofi(JnJI di RfpttH'ltlod6'1 !lt Pn:,Oot& MlbwnlH d11 U

PtoQJt,11:ILri•r�¡,1 dil'>tot4W�n //1 Rn�íitot, 

22""'-  
-- _ _  ,  __ 

PS{P'n� 7-S. 21 

d) O.U11"1,,k,, lOi! 1,hua,,-. 11!1Íi.l>i lllJld,,:o., • dibid, 
o:>'1-t, •n w,, �;,;,, wn pm:hrtt!ó )' . ..n il.l e:n,,, «:n 
lnn<he""' oeoo,:t:,�) q,.ot �<:::n.1:1$ ,.i,,tr11,._,. • bí 

1:,...,. úo,.�"(1'10.p:,cl;h<lpu,¡(cr(..-.ett,l'J:lq.idál 
p.111" ,;.mio l;Írtmo d:i In ¡do:I.J;,$ dmu:m.1tbs o � 

Vd n<!<í,ed ti "'""""'° 

de 154,285.00 M, N. (cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). Sanción: multa por la cantida 

1/¡¼utoriza: ANHM / Revisa: 
Av. 5 Poniente No,1 

EPC / Proyecta: TRRJ 

' 
3, Ed. Papillon, 7.º piso, Col. Centro. C.P. 72000, Puebla, Pue. Tel: (222) 246 28 04 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 
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Ofle!l\l tl!i' �1111...-.J.m dJI P1ottcd4tl�nt.lldo b 
Pto,;tuWla f'"1d'1I d• Ptot«:� -1 J.ltb\fntf 

:;22 
Págln1Ddo21 

RfQJfllm!fttTO C<-'NTA 

• 
Eitll" �•••t!IJ ,:n t-lw t>.'f'I 111u11 ,u, � trnnm:,, 11 11111'.l.:1;1 ,;t, e, J\VMQN Sé: EN::Uhl'll'I 
tl#o:::JI � l�Wk9",;bd o; ,6, .. riwld,; tr;,,;- -�•;lnn b,,_,q, Cfl'lTRODfLM fiSTAl.AOCU:S 
i,;rmri'1i9#r.idi 1r1 b J:«. L:e1ru1 OC ESCJ..IAAfo!IOOOS 

'"""'1-ES 
., l0 p!Wi dobnl � l$<1J y do- J>u\flld l!pllll,.,._ tn b tlll'II dt;'.(IQ M ����L/,Ul,Actttf:SOC ', l:J.lll/dll1 ka Ul!lrl..:u, jd,: ,,..!i:f,111 lirlltlttlóp#1h! ú!lui p,t;ii!0&. Eu:lf, d;b,n 

W J$1.twt• ¡al(,¡ t&dWS pdiJtHUS�l"ád"", 

CJ Eobo,:,,,ol.,.,....,,l •m N<ld>tfórl,_I:'!_,..,..,,,,. tP:SEGEra<,>.N l.fJ<l\tAOOS ptiv....a,.- ';111�.1.U:ir:6offlhn ptvi=.lnl:dtad(l!:I; y 

• Ll\ bl ClnOI .i. Á'l!B fa lld'"' -, bf ,� pdv=11 lkb::fl QII" 1:1- l,UMC!tl :;:e EtClENifV. 
�i<;,,11nW'llli\l'Omi!!Hd�111b'11por1' 11Ma' .wd�,llitnpo,v,:IÍO 

""'""" 

hl JIIIJlmO w ll!llal )'l!a:m'i:kl (jQ � 11! cb- qoi $1! Íl!nit-.¡ Al$ m tr,anteritl'imto dcoú!l t<! f'Nlza ma-;fen.miimlo plCNCl'ffiO a td-.os y ltr.::b Can'!Cf)!!1\ m 8' áH fl!I 9-,M t:a !Í1,feo:U, mi� ptt!p� lllt01 
� o1::do 1.IHÓl, n:111guuin �iúa 9.111.CQb !.1$i!� C«lén �ttrlllQ!!b UWW. 

OJi.irto .U tecc,mc M .::h;c:f'l'Q b p-11�n::Ja d; 2 J411!tSICCS- (lm.3 ap-cimado QI cap�) o::n k,; 111:sdooil m}!:s 
c�ad� MI cbs(Jf\/JHl d,a (&fltmcttra, Ca\ capaodlla 4o o� (!11! Cóllatii4d, o::f! ¡a; AJ'dun. a1b, cta®S. 
E»sta un dm1 �cm� j11.11 d11.ilrrJ11Ciffldl in11$, 111 eléWI 50 cmmvacn ea �:e.lllcbes lb XC �  do  tlli»tí:lad vacm; Cal u !Cycnda RE�CUQS P8.toROSOS 1:n el ptcido !la DCl'IJ !.11 &:w dd� plf;II d ithla<:c:Oifflrokldo troqu:IH, &peali,j� �11 �);!: n«uril, «l d 
w:J1 51:1 dtSffi'ilfffl Ma lliilllíll rl'P{tgMdo ll,:¡ a<:tfül, � or.ll � óJ�OlCCII U p10:�dad Te®; I« tesdu.». il�u .::lt.ó;is" fllO.timlral luifa ®l ;;Insten ten,¡:x;r.l d!li ""!ild!Cc$ pel)J<O,,;:s y an iii¡l,Jna 
lóilntfflcu'?", tlnttl!:aclón. ,1!qu;llu: o marta dttifá:lmenio 1111 l:ls re.ll111s �lgoto::11 L--'---'----'--'----------'--=-------�  

Sanción: multa por la cantidad e 154,285.00 M. N.(cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). ✓Y Autoriza: ANHM / Revisa: ' PC / Proyecta: TRtf( � (324 Av. 5 Poniente No.130 Ed. Papillon, 7.0 �lso, Col. Centro. C.P. 72000, Puebla, Pue. Tel: (222) 246 28 04 �e-;ar1/lo 
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pp_on::cc1ót1 .>.1. AMOU::ttn: 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 
Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00015-24 
Número de control: 017-04 

. ,_,,..___ 

iJ,MEO!OAMBIENTE¡ �fg¡:�f 
()t((:q 1111 ,_,....ll'ltadoo III hfflt:c,l,!.n Alnbltrltll 1111 1t 

f'fO(\ndvlk l'..S.-,1 di ,n,{f(Xlón .t Adlt.11- 
w¡ ,l &bdo lM Puitl:ia 

l!!XPli!01eHll! H(x; m.va1.2t2e.21,110001&-24 
ORD&i No. Pf9.Am.mc.27:VOW%.f 

ACTA No. PfPA/27.2ml.27,1.!J021/24,m 
POti;na 10\M21 

Ol}N wt aplldd,d ds tproklmlidennl,05 m3 wnrsa'i)m u.f.dQl:f�,ó;;., eo1 IIQMe 

•· a ti ntabl!N:rllltito 1upto • h!lptWÓ!I rnlai ti lnWlfJo 'I timlttoil!Nfflto 11' t:. � ptll2co«io• 
cemDet.o<:b ai lne<npttibilldao, tmb111, ,1oubblectlo 81 • NC>'ma O"lclal Uulat1a NOlt-0&4-S!llARHAT, 
1't3, CQo «/� W po;éduliefiti ;,,� d«ftmital:la �cn,p¡ibllrkd 'Rrw clas 0111,1,t ,..,.;� «<dkkin<ktl 
i;Q'llQ �prmm ¡»r J, � Olxitl Mcd:i- NOl,l.(}152.st!MAARAT•'IQQ3, putllced• en .i Dimo ale.PI 61 111 
kdeftdón 14 Z! d!t CX:ÍUJl'9 dt liil, tb ccdcmidal cal !O HIIJIIIIL!tljQ 'º lcaartlcllc. "º· .. , y 42 di! b l..ej Gtfltl•l 
p.,.. b F'twvaocé<i y Offliál lrtegral de� R�: tl3 úd R'f1ftl!QO dt b Ley G!JnWBI pWll tt Rttto:IM y 

G"1� htag .. dlt 1:1'. R••� f�ly ...tfQ.lb37iERffl•l&y Otll!fli ÓII Equlhlm EOlióg!<» y 1.1 Protea:l!fl 
alllmllffl.t. 

rum, del rtcarioo ti!! lr,;p(ledén M d!1fflVÓ pu:x;mlllf!nui dil in:i,mslatibltd!d '"1111º ,n et fllmaan, n 111 
d«o.met(O lll'f)/0$). 

Sanción: multa por la cantidad e 154,285.00 M. N. {cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y dnco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 

'-toriza: 
ANHM / Revisa: M PC / Proyecta: TRR: 1 ,, Av. 5 Poniente No. 130 , Ed, Papi!lon, 7.0 p'.,so, Col. Centro. C.P. 72000, Puebla, Pue. Te!: (222) 24P 28 04 Página 8 de 45 2024 
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r.e•� lnlegrnl \i,i lal; Rd\11.10! f'Cf b <JJO: c:tmlal!!íl .11,) l'll1i:1(10(!1J t9 lltlCIJC/S 15 lt.i.o::crm; 8 yN, 6J � )'W 
ro b uiy F,,,,1,,1• oo flroc.idrrltnla AM!n:Wawo, y 1n:k:,io n � c«fo,:i feder11 d3 l'll),:!UirnMlcs CM!!!t, ddl«a 

�:i,:,::;.:"��•!!�\"::ré�'i;l;!t��J�j��b:1 � �=�t!: :}�• :�::'�J�ec�� � 
'1!'41«coi y to 5'.I � prcp:1cit:Ñl ctpa a,tq)fe W óW.S «cuneocc,. 61 Cól$O ÓI! ,¡;t,-a en 1l! �nlo Ot • \o!,!, 
,:,e ll�Odn M prfttfU/1;8 d,,;no- dcrul1.irio.. M emin:i..-a quq r» Cufnlilfl c...-i d ,nllJ1!(), �f \) QUI $Q �
o::iiti:rrNt a C!ill!dlO, ® :,:WOJ Cctl la; 11f1tlU:-kMII tmfll..:ifl I ts h,pox-11:re, koo(:ile, Ol O! "1J<;1,1b � ó,I 

,H�lmétl!O k"(ttl« 6"l lt s,ao!.tl'!I dt MtdC H'rtllmWyH�IJ"&CG k"IIUtl'1$ 

(:csi,e,111,1111 • •st• JIU"l'O, • efe rn�m 11 viso® of\1n�s 4ttd•tit• f,m�•a yHl1J«11 fXl ó 91M1aó:f, 
11.-n�il.1 ydfiWl!atJ), Ól b mffiflntot ót ,n1r9g1, 1r1111p.:,rto:yrtupdón d:I l� tHlOJot p.i!gr1110, CIJO) 
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(11l•l'll1611dchl�,toen1mc1traqu,noCOl!!'IIMlcaiit1!111,ll\o,p:,b(!l»teactullhieodo«Mat1w� 
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S1a11taiad11 f.1.-Jí:) Amtiffle yflllQjfWt Nalurzi'H, 
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Con relación a lo anterior, los artículos 40, 41, 47, 56, 67, fracción V y 69 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos disponen: 

Artículo 40.- los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos deben ser manejados 

conforme a Jo dispuesto en la presente ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas 
y las demás disposiciones que de este ordenamiento se deriven. 

En las actividades en las que se generen o manejen residuos peligrosos, se deberán 
observar los principios previstos en el artículo 2 de este ordenamiento, en lo que resulten 
aplicables. 

Artículo 41.- los generadores de residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, así como 

los gestores de este tipo de residuos, deben manejar/os de manera segura y 

ambientalmente adecuada conforme a los términos sefíalados en esta ley. 

Artículo 47.- los pequefíos generadores de residuos peligrosos, deberán de registrarse 

ante la Secretaría y contar con una bitácora en la que llevarán el registro del volumen 

anual de residuos peligrosos que generan y las modalidades de manejo, así como el registro 
de los casos en los que transfieran residuos peligrosos a industrias para que los utilicen 
como insumos o materia prima dentro de sus procesos indicando la cantidad o volumen 
transferidos y el nombre, denominación o razón social y domicilio legal de la empresa que 
los utilizará. 

Aunado a lo anterior deberán sujetar sus residuos a planes de manejo, cuando sea el caso, 
así como cumplir con los demás requisitos que establezcan el reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

La información a que se refiere este artículo deberá ser publicada en el Sistema Nacional de 
Información Nacional para la Gestión Integral de Residuos, conforme a lo previsto por las 
disposiciones aplicables en materia de transparencia y acceso a la información. 

Artículo 56.- La Secretaría expedirá las normas oficiales mexicanas para el almacenamiento 
de residuos peligrosos, las cuales tendrán como objetivo la prevención de la generación de 
lixiviados y su infiltración en los suelos, el arrastre por el agua de lluvia o por el viento de 
dichos residuos, incendios, explosiones y acumulación de vapores tóxicos, fugas o 
derrames. 

Se prohíbe el almacenamiento de residuos peligrosos por un periodo mayor de seis meses 

a partir de su generación, Jo cual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente. 

No se entenderá por interrumpido este plazo cuando el poseedor de los residuos cambie su 

Sanción: multa por la cantidad de 1 4,285.00 M. N.(clncuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). Autoriza: ANHM / Revisa: MER Proyecta: TR8.¡, � � 
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lugar de almacenamiento. Procederá la prórroga para el almacenamiento cuando se someta 
una solicitud al respecto a la Secretaría cumpliendo los requisitos que establezca el 
Reglamento. 

Artículo 67.- En materia de residuos peligrosos, está prohibido: 

( .. ,) 

V. El almacenamiento por más de seis meses en las fuentes generadoras; 

Artículo 69.- Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y 
manejo de materiales y residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de 
sitios con éstos, están obligadas a llevar a cabo las acciones de remediación conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Asimismo, los artículos 46, fracción V, 84, 86, fracciones I, III, IV y 130, fracción IV del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos establecen: 

Artículo 46.- los grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos deberán: 

( .. ,) 

V. Almacenar adecuadamente, conforme a su categoría de qeneraaon, los residuos 
peligrosos en un área que reúna las condiciones señaladas en el artículo 82 del presente 
Reglamento y en las normas oficiales mexicanas correspondientes, durante los plazos 
permitidos por la Ley; 

Artículo 84.- Los residuos peligrosos, una vez captados y envasados, deben ser remitidos al 
almacén donde na podrán permanecer por un periodo mayar a seis meses. 

Artículo 86.- El procedimiento para llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos se 
desarrollará de la siguiente manera: 

I. Por cada embarque de residuos, el generador deberá entregar al transportista un 
manifiesto en original, debidamente firmado y dos copias del mismo, en el momento de 
entrega de los residuos; 

( .. ,) 

Sanción: multa por la cantida�de 154,285,00 M. N.(clncuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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III. El destinatario de los residuos peligrosos conservará la copia del manifiesto que le 
entregue el transportista, para su archivo, y firmará el original, mismo que deberá remitir 
de inmediato al generador, y 

IV. Si transcurrido un plazo de sesenta días naturales, contados a partir de la fecha en que 
la empresa de servicios de manejo correspondiente reciba los residuos peligrosos para su 
transporte, no devuelve al generador el original del manifiesto debidamente firmado por el 
destinatario, el generador deberá informar a la Secretaría de este hecho a efecto de que 
dicha dependencia determine las medidas que procedan. 

Artículo 130.- Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se produzcan derrames, 
infiltraciones, descargas o vertidos de materiales peligrosos o residuos peligrosos ( ... ) 
durante cualquiera de las operaciones que comprende su manejo integral, el responsable 
del material peligroso o el generador del residuo peligroso y, en su caso, la empresa que 
preste el servicio deberá: 

( ... ) 

IV. En su caso, iniciar los trabajos de caracterización del sitio contaminado y realizar las 
acciones de remediación correspondientes. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Bajo este contexto de las páginas insertadas del acta de inspección número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/026/24· 
128 de fecha 20 de febrero de 2024, se desprende que GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a 
través de su representante legal: 

, No cuenta con sistema de extinción de incendios, en el almacén temporal de residuos peligrosos. 

, Tiene 2 super sacos de 1 m3 y 2 contenedores de 0.5 m3, con residuos peligrosos (filtros, 
mangueras y cartones impregnados de aceite usado), en el área de mantenimiento preventivo a 
tolvas y tracto camiones, y 82 contenedores vacíos de 200 litros, con la leyenda de residuos 
peligrosos, en el área de almacenamiento de tinas, aunque los residuos peligrosos deben 
depositarse temporalmente en un área que cumpla con las condiciones previstas por el artículo 
82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

• Tiene la bitácora de los residuos peligrosos ingresados al almacén temporal, en el periodo 
comprendido del 01 de febrero de 2023 al 09 de enero de 2024, sin fecha de salida del almacén, 
señalamiento de la fase de manejo siguiente a la salida del almacén, nombre, denominación o 
razón social y número de autorización del prestador de servicios a quien en su caso se 

sanción: multa por la cantida de '54,285.00 M. N.(cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional) . •  � - G  v_ _  1")
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encomiende el manejo de los residuos peligrosos y nombre del responsable técnico de la 
bitácora. 

• No cuenta con la bitácora de los residuos peligrosos ingresados al almacén temporal, en el 
periodo comprendido del 20 de febrero de 2020 al 31 de enero de 2023, con la información 
prevista por el artículo 71, fracción I, incisos a) a g) del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

• No tiene los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos dispuestos en 
los años 2020 a 2022, firmados por el generador, transportista y destinatario. 

• No demuestra que almacena los residuos peligrosos generados, por 1 periodo máximo de 6 
meses. 

En contravención a lo dispuesto por los artículos 40, 41, 47, 56 y 67, fracción V de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V, 71, fracción I, incisos a) a g), 82, fracción I, 
inciso f), 84 y 86, fracciones I, III, IV de su Reglamento, asimismo, que GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, 
S.A. DE C.V., a través de su representante legal, está obligado a realizar el estudio de caracterización del 
suelo con derrame de aceite, ubicado en el área de almacenamiento de troqueles, conforme lo establecido 
por los artículos 69 de dicha Ley y 130, fracción IV de su Reglamento. 

Al respecto, en el término concedido a página 20 de 21 del acta de mspeccron número 
PFPA/27.2/ZC.27.1.5/026/24-128 de fecha 20 de febrero de 2024, el cual transcurrió del 21 al 27 de febrero 
de 2024,2 GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, no formuló 
observaciones y no ofreció pruebas relacionadas con dicha acta. 

Por consiguiente, mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 06 de marzo de 2024, notificado 
personalmente el 08 de marzo de 2024, previo citatorio del día hábil anterior, se: 

• Instauró procedimiento administrativo a GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través 
de su representante legal, por los hechos del acta de inspecc,on número 
PFPA/27.2/ZC.27.1.5/026/24-128 de fecha 20 de febrero de 2024, con relación a que: 

Tiene 2 super sacos de 1 rn-y 2 contenedores de 0.5 m', con residuos peligrosos (filtros, 
mangueras y cartones impregnados de aceite usado), en el área de mantenimiento 
preventivo a tolvas y tracto camiones, y 82 contenedores vacíos de 200 litros, con la 
leyenda de residuos peligrosos, en el área de almacenamiento de tinas, aunque los 

2 Por ser sábado y domingo, respectivamente no se contabilizaron los días 24 y 25 de febrero de 2024, conforme lo establecido por el 
artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Sanción: multa por la cantidad±154,285.00 M. N.(clncuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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residuos peligrosos deben depositarse temporalmente en un área que cumpla con las 
condiciones previstas por el artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

No cuenta con sistema de extinción de incendios, en el almacén temporal de residuos 
peligrosos. 

Tiene la bitácora de los residuos peligrosos ingresados al almacén temporal, en el 
periodo comprendido del 01 de febrero de 2023 al 09 de enero de 2024, sin fecha de 
salida del almacén, señalamiento de la fase de manejo siguiente a la salida del almacén, 
nombre, denominación o razón social y número de autorización del prestador de 
servicios a quien en su caso se encomiende el manejo de los residuos peligrosos y 
nombre del responsable técnico de la bitácora. 

No cuenta con la bitácora de los residuos peligrosos ingresados al almacén temporal, en 
el periodo comprendido del 20 de febrero de 2020 al 31 de enero de 2023, con la 
información prevista por el artículo 71, fracción I, incisos a) a g) del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

No tiene los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos 
dispuestos en los años 2020 a 2022, firmados por el generador, transportista y 
destinatario. 

No demuestra que almacena los residuos peligrosos generados, por 1 periodo máximo 
de 6 meses. 

En contravención a lo dispuesto por los artículos 40, 41, 47, 56 y 67, fracción V de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V, 71, fracción I, incisos a) a g), 
82, fracción I, inciso/), 84 y 86, fracciones I, III, IV de su Reglamento. 

• Concedió a GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, 
término de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas, el cual transcurrió 
del 1 1  de marzo al 02 de abril de 2024.3 

3 Por ser inhábiles no se contabilizaron los días 09, 10, 16 a 18, 21, 23, 24, 30 y 31 de marzo de 2024, conforme lo establecido por !os 
artículos 28, párrafo segundo de ta Ley Federal de Procedimiento Administrativo y segundo, letra b del Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento al público en general los días del mes de diciembre del año 2023 y los del primer semestre de! año 2024, que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados ante la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre de 2023. 

,,

Autoriza: ANHM / Revisa: M e I Proyecta: TRR.
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• Ordenó al GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, las 
medidas correctivas siguientes: 

1. Presentar la evidencia con la cual demuestre el retiro del área de mantenimiento 
preventivo a tolvas y tracto camiones de 2 super sacos de 1 rn-y 2 contenedores de 0.5 
m3, con residuos peligrosos (filtros, mangueras y cartones impregnados de aceite 
usado), el ingreso de estos al almacén temporal y su posterior disposición. 

2. Presentar la evidencia con la cual demuestre la instalación del sistema de extinción de 
incendios, en el almacén temporal de residuos peligrosos. 

3. Presentar la evidencia con la cual demuestre el retiro del área de almacenamiento de 
tinas de 82 contenedores vacíos de 200 litros, con la leyenda de residuos peligrosos, el 
ingreso de estos al almacén temporal o su disposición. 

4. Presentar la evidencia con la cual demuestre el retiro de los troqueles del suelo con 
derrame de aceite, con el equipo de seguridad necesario para evitar la transferencia de 
dicho aceite a otros sitios. 

5. Presentar la bitácora de los residuos peligrosos ingresados al almacén temporal, en el 
periodo comprendido del 20 de febrero de 2020 a la fecha en que se notifique el acuerdo 
de emplazamiento, con la información prevista por el artículo 71, fracción I, incisos a) a 
g) del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

6. Presentar los manifiestos de entrega, transporte y recepción de los residuos peligrosos 
dispuestos en el periodo que indica el punto anterior, firmados por el generador, 
transportista y destinatario. 

En el plazo de 15 días hábiles que transcurrió del 1 1  de marzo al 02 de abril de 2024. 

• Ordenó a GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, 
presentar el estudio de caracterización del suelo con derrame de aceite, ubicado en el área de 
almacenamiento de troqueles, con la información prevista por el artículo 138, fracciones I a VI 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el 
plazo de 2 meses que transcurrió del 1 1  de marzo al 13 de mayo de 2024,4 y análisis practicados 

4 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 29, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el plazo se 

prorrogó hasta el día hábil siguiente, debido a que los días 11 y 12 de mayo de 2024 fueron sábado y domingo. 

Sanción: multa por la cant!da de $54,285.00 M. N.{cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). Autoriza: ANHM / Revisa: EPC / Proyecta: TR{i. ' � 
• ..,__.,......,,.;,.,\"'.,. ....,_....,_...., .... _2P_p.G,s�·c_<R·g"c:r4::'.oAv. 5 Poniente No.13 , Ed. Papillon, 7.0 pi , Col. Centro. C.P. 72000, Puebla, Pue. Tel: (222) 246 28 04 U �• 
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por laboratorio con acreditación de la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., y aprobación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

• Ordenó retirar la medida de seguridad circunstanciada en el acta de inspeccron número 
PFPA/27.2/ZC.27.1.5/026/24-128 de fecha 20 de febrero de 2024, pues de esta no se advierte que 
el equipo compactador de cartón es fuente generadora de contaminación, así como imponer la 
clausura parcial temporal del suelo con derrame de aceite, ubicado en el área de almacenamiento 
de troqueles para evitar el paso de personas y el depósito de bienes, toda vez que puede ser 
fuente generadora de contaminación y ocasionar daños a los recursos naturales y a la salud de 
las personas, e hizo de conocimiento a GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de 
su representante legal, que debe presentar el estudio de caracterización de dicho suelo y este 
concluir que no existe contaminación, a fin de retirar la clausura ordenada. 

En este orden de ideas, cabe señalar que: 

• Por escrito que se recibió el 28 de febrero de 2024, el cual consta en 2 hojas útiles, el C.
representante legal de GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., formuló 

las observaciones que se tienen aquí por reproducidas como si a letra se insertaran y ofreció las 
pruebas siguientes: 

a) Elemento aportado por el descubrimiento de la ciencia. 5 fotografías. 

b) Documento privado. Copia simple de los manifiestos de entrega, transporte y recepción 
de residuos peligrosos números 558 y 2966, la cual consta en 2 hojas útiles. 

c) Documento privado. Copia simple de la cotización número 1619 de fecha 26 de febrero 
de 2024, a nombre de GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., expedida por 
Laboratorios y Suministros Ambientales e Industriales, S.A. de C.V., la cual consta en 2 
hojas útiles. 

d) Documento público. Copia simple de la autorización para la prestación de servicios para 
el reciclaje de residuos peligrosos número 30-IV-11-19 PRÓRROGA de fecha 21 de marzo 
de 2019, a nombre de Geocycle México, S.A. de C.V., emitida por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual consta en 7 hojas útiles. 

e) Documento público. Copia simple de la modificación a la autorización de transporte de 
fecha 03 de marzo de 2020, con número de bitácora 21/HS-0663/02/20, a nombre de 
Soluciones Ecológicas Everg, S.A. de C.V., expedida por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, la cual consta en 6 hojas útiles. 

Sanción: multa por la cantidad de 154,285.00 M. N.(clncuenta y cuatro m!I, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). l
Autoriza: ANHM / Revisa: M PE/ Proyecta: TRI{.'¡/ �202 
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f) Documento público. Copia simple del permiso número 2141SEE05092019230301001 de 
fecha 15  de enero de 2020, a nombre de Soluciones Ecológicas Everg, S.A. de C.V., 
emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual consta en 2 hojas 
útiles. 

g) Documento público. Copia simple de la tarjeta de circulación número 2415575, a 
nombre de Soluciones Ecológicas Everg, S.A. de C.V., expedida por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual consta en 1 hoja útil. 

h) Documento público. Copia simple del permiso número 2141SEE05092019230301000 de 
fecha 1 O de septiembre de 2019, a nombre de Soluciones Ecológicas Everg, S.A. de C.V., 
emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual consta en 4 hojas 
útiles. 

i) Documentos privados. Copia simple de los comprobantes de bascula números 396879- 
P1, 396864-P1, 396887-P1, 396884-P1 y 396868-P1, expedidos por Simec International, 
S.A. de C.V., la cual consta en 5 hojas útiles. 

• En cumplimiento a la orden número PFPA/27.2/ZC.27.1/037/24 de fecha 08 de marzo de 2024, 
se realizó visita en la empresa GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., con el objeto de 
retirar e imponer medidas de seguridad, en cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de 
emplazamiento de fecha 06 de marzo de 2024, la cual se circunstanció en el acta número 
PFPA/27.2/ZC.27.1.5/042/24-128 de fecha 08 de marzo de 2024, que en su parte conducente dice: 

·�: MEDIO AMBIENTE 1 � Oflclna<Le11c"'""""�Wnd•"��"'M 
011-<03 

.' 1!,�t?f.���� Ambk,ntald•l<t """'""""'':'fí.F<m..,.-1 
d<oPn>h•:dMIJAmhl•nt" 

.,.,,:1E:,t.oo,,d,,Pu.bl• 

V1SJTAl>Ol OESCRAP AIJTOMETALM�tco, S.A. OE c.v.
E)(PEO!aflli tw,.: PFP/l.fn.'Jh.CX!.1/00(/1$•'1.4 

ORDEN D1 VJ$¡TA No. PFPN'n,2/"l<;:J!1,I/Ol1/1.', 

ACTA DI: VlSíYA Ji,¡,, PfPMf1.2/2c.'n,1.!S/f>J.2hJ,,V,8 

P�in.iJdoS 

Qti/11t ... CM fmidumonloen JO d�topor {<:ll orlicufo,. )(M.ftocclón t 105 do fol..eyGlmi!la/ 
poro lo Ptewncion yC.-stiél'I JnWgrol du /O! Rl!sidll0$, no frocdoo f y 170 a;, duk, l,zy(',<1'f'l(:{Q( 
dGI Eqv,1,/;;f!Q Eq,t,jgk;o y Prolrx-d6n ol Amb/1mlc, u c,d<;/la: 

ik//tor k, frll>dido tk $�u1i<k1ddrwru.1ohdod(Ja p69IMJ layl9de íl d�octa de /tl�cAfn 
mlm<11,:, PFPAt.n�I.M).21V24-ue d11 hxlw 20d<1 fobrt-10 de 2021., p¡.,cs di: cs/1> r,o $e 
advf1r,111 <rua cl equipo ,:ompa,:rOWJt de cottó() e1 (vente 9en,:,adof'(,l de ,omomln<1dón 
Lo ®uHJ/Q ¡mrc!<Jf 11:mp.,,ol del :r,/ffo (w.-lo natura/) <:WJ dfflanie d<! oceJtC", el cual re

kK.abza ffi el ó� <k o/mx11namlim10 df! tr,:,qu;¡,� o fin d,:, <1� m uomiten Mrwno� o w 

depooi111n bi<trnrs !tl!Wbkro, d!1b.'dc> o que pued<> u,1 /'l.J"'11<> contamlnonle y cco.!.lol'lar dáooJ;

u10,;1,:cor}<)s now1af� y a la �/od de 1m personó$.. 

{-1 

/:V<' k, qu" en 1,;\� Mto ,:,t /nspe<:tílt !KtuantC" proce.:le a, r,¡tlrijr líl mNida de- ro¡;¡urldad lmpmi,n., con 
fll(hil 20 <fo feb1tt,;, d9 202'1 y� tw1 tom\<1 ,m c,I oct" N!>. PFPA/n:1a.cv,1�".'02q-'2�-1�0. rc,l/¡4r\do .,¡ 
seuo of,c!¡¡J tl<1(:l;lu�1,.1 e{ cwt to «1COr'lt!6 cotoUd<i ,m la m.kiulria com.�tildOla d,,attón ut,lluda �n 
d,cho prO(e!O, quM!ando llbrt! Sl!llo QI equipo como 'I<! obsorva �n la ím(IOM sigt,;t>nto: 

Sanción: multa por la cantidad de 154,285.00 M. N. (cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y el neo pesos, cero centavos Moneda Nacional). 

Autoriza: ANHM / Revisa: 

Ed. Papillon, 7.º Piso, Co!. Centro. C.P. 72000, Puebla, Pue. Tel: (222) 246 28 04 

Página 22 de 45 

2824 
ipe Carrilfo 

.. �.tJE�!�
.,,�� 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 1 firma. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



/e; P-R-OF.__E_P_A
PnocUnAOUJl[A FEO ERAL DE 

PROT!,CCIÓH AL AMO!t:HTC 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00015-24 

Número de control: 017-04 

Pw 1(1 qu/:1 •m �111 i'lti:O ci tospe,::tor ectcaote proced<!' a rotlror la me-dlda do reguridad Impuesta wn 
feeh.J 20 do hlbmo dt 2024 y fa cu�! �<mm• vn ,;,l ;,,;t=. !fo, PFPA/n:J/2CV.15/í>ZG/llrl20, 11:llfando cl 
:Wi!o o(,tla! dq tl<1\1Wr;:i el <.ual J<!,e«OOt,óooloudo tn la �ulnll tO�U<IOli'J dt �a1tÓf'l vtJll2:ada en 

dldlQ proceso, quedando l!ble se Do el equlp0eomo ro Qbwrw en la lm-iuan si!)ulcnt11: 

MAqlJlna 
«impo,t�da 
�1tón $In sello d<!

�l;¡\m)� 

kJ. mismo.� ha.(-e toNtM qw 1t � do la coloe:>el9od11 Url$t!l(a de dausu,a, !!.-éproctodlO:, ejécutar 
fu cla�ura p,m:-lat t..mi:,or4l cM $ltlo{s�tona!Urn!) con dEtr,,mi,do occlto, cl Cllal :k>loc�!iM (,n<,I 6110;1, 
l'.k! a!m.:i.::tt'\ilmiento de ttequl!les, a ñn de qlK! no tr.m$/\'l<l �r-.;ONlf o i<! do!pó'!!íitM brenes mu�bles, 
dobldo ;;i Q\ro P\ffldo wr lwtt111 ,;,inumln.aTitey oeulooa, dalloi i IQ/J reo.ir$,;,;; natur>il'l'l y a lo $Oh.Id do 
1,u JXlfWrnli,cl m.il quedó,olo-:adosot»eel 11oq1.NI vbi,;aQ<;l,¡,r¡ el ;lreil rJ11 ;il=,,m,mh::t>t<)d�írO(\ tt 
y/o p.itlo dt m;inlobrns CO!t!Q sq mUflU.I 11n la im,1gC<l tlgulén!� ,�� 

MEDIO AMBIENTE Oficina d• �-u.dó,i de Pf<>t«dón 

Aml>Mot.1 dc, loo l>r<><:undu,b Y•<Ulat 
dc,Prl>t<:cd<ina!Amble-<>1:• 

.... ...tü'-'>d<>dorl>u.obl.:, 

VISn'ADO; GlSCAAJ) AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DEC,V, 
EXPEDIEKTI! Na..: PFP/1/7:1.2h.c:J1,'f/l>'JO'fS41t 

OADUI oevtsrrA No. PFPl,/27:ihc:n.l/OSJ/24 
A<::rA DE Vl$rTA No. PFPlt/l?:ih<::n,l:s/042/7.J.. llB 

PágiM 4dC!l'i 

Sd!Qdeclauwra 
col0<:-'<lo ll1l �r!!,1 do 
alm�tenamlentodo 
t,<X¡�lc,,,: 

Y SC! ha;::o de cooociml,mto II Gl:.SCRAPAVTOMETALMÓ:ICO, SA DE C.V�,1 U�vós do �u l<lcpiO½ntaóte 
!��1, qu,: ,;!cbl,rá pn>',<;:ntijr cl 1!$tud!o lndk;OO_, i/11 el punto ilnNrfot y este óelx:r.\ eondul• qu,:, no oxjno 
e<:mlamlna�lón, p.:,rn f:'!t�IO de llO>rd�1 ,;l mtlro <:Jq a ,;-t;,,u$1.tf;t orden�da 

,  Sanción: multa por la cantidad e '54,285.00 M. N. (cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). , /' 
Autoriza:ANHM/Revisa:r,.,,¡ PC/Proyecta:TR�.�- 4 h 
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USO DE U. PAUBRA 
Una VO! tq;ilii:.:id/1 !a VÍti1ayq�S<! h/1 dido lectura 111'11 p-et<!nt<'I :u:b,i:,q h�eo<:<ln�lar qoo el insp,xto1 
ted�')j :i<:t<J�n!o ecmunie-0 vi tN<liodano quo de wnfomildxl coo l<>d,$�o 
f)<lt ti a1liculo &:I <111: 111 l,)y F"®r.il tlit Pr<,:«tm!cnll> Admir\l')(r,iti...o y 164 di: /¡¡ l..cy e-o! dcl 
Equ,bbi!q, Ecológl«iy!a Ptouie<lón alAmblt¼l\lJ, tl�t ®l'«.hc-oncl.(O neto� rom1ul:.1 �rv�eio,-,,n 
u ot,�er pmob,u en rd11<;J6n wn l«1 M<:h!» u omisioMS ,H�!lld� l!ll e�t.a �a o pué&! luttr �odíi! 
.. i\Q dwe�ho POt escrito. prwentándolas en Ja Ofidijtfll do PMI!:$ do r., Ol!dn;i úo Aopto�t.iclón do 
Ptote«ic,J Ml�al do, la PJ,;,;vr�v,lo Fw•m1I do PTQl,:,;:ción al 1Vobittit� en el l:Sl:�dQ de f>ultbla, 
zlta on A�nid� S ponlonte Nos J:SO!, 7• plu,, Nl.tlcla Papilf.Qn, col•ml� Onl!IQ, C P 72000, Puebl;J, P\J<>, 9f'! 

ti t6unt1i,;, do los cioi,> dílll �!Mk!s Mgulent� /1 fa letha d,e dé-Ir.e d.e fa PflSW/1\" dlllg1:11�l-1, En 
coru«uen,:fa, en u�déla p.1l:3tm1 o:! Ckldadatw � su carácter deRePfé!�t.al\l(! 
d,;,l;1Qmp�s-,��{,Ulomdal Mé�lc��A�foC.V,nuni1lL'SM! WNo Q�1' i:I � \,liUii! 1 i. 

• Por escrito que se recibió el 1 1  de marzo de 2024, el cual consta en 1 hoja útil, el C. 

 representante legal de GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., solicitó 

verificar el muestreo del suelo con derrame de aceite. 

• En cumplimiento a la orden número PFPA/27.2/2C.27.1/045/24 de fecha 25 de marzo de 2024, 

se realizó visita en la empresa GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., con el objeto de 

verificar el muestreo de suelo con derrame de aceite, la cual se circunstanció en el acta número 

PFPA/27.2/2C.27.1.5/048/24-128 de fecha 26 de marzo de 2024, que en su parte conducente: 

MEDIO AMBIENTE � OfkJ••��l!•p,�••nl.,.�<l•P.«>t...:.:14,, 
1>1�orr1>t. ..,,,b1,,ni..1.wi.r_,.,...,i��...i�,i>1 

tl,j, Pfllto<:dón •1 ,'\t,1l>IV!11" 

ondUl"6otkV>J�bl� 

VISfTAOOt (lESCRAP AUTOMETAL Méclco, $.A. ce (;..V.
lXP[DliMTE Mo: PfP""27;J/K:n,\/0001S·l-'t 

OAt>fN Dfl V!SfrA N9,. PFPAfn.:thc.rt.1/0-'tSh-'t 
ACFA OE VtSJt'A No. PfPA/:n.2/1.c.:rJ,l.5/0U/V.,tm 

Ptig\N:JOOII 

Q,Jé lii llttMd.ld prndutlt\la d<:! b cmprM.1 w iealirn do la mJne1,1 �ulantu- se- 10000 el cilr(<ln 
provenle,ue de la cmpres.r armadora AUDl 11 \Javk camlo!X"S d,., r,, emP,('$;], w p,i�n ,m Wo;cu!,1, so 
alm;mma en a r¡¡¡w de comp.ict.ido y ,;iQ�caroa, a uavi½l del mo!ll;X:J19J" se �límenta ll fJ l)Ú(l,uln.� 
tomp.1c1adora, !.O gNxmm l;:,1 p;,c.n do (.)I\Ór,, VM wz íJto,:,r;,dM !:ls p.l:C.t,. ca1g.u1 lo,. camloóe-s.con 4� 
p;,,;:u tJ":><:!.lit!M ,cp1.,..,erita1116 tml<:'lt><JM J},)M t;er '>flVI/WMi II r,i.cld11Je, para Pfc.duclr ca)ude un6nen 
dlkmmtl!$<.foidl'!<l:I 

4
2GQ4 
lipe Carrillo 
PUERTO 

� j'��;;::::::�-,._, Página 24 de 45 

Sanción: multa por la cantidad de 154,285.00 M. N. (cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional), 
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Eliminación: 10 palabras y 1 firma. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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P-R-OF�E-P-A.

PllOCUAAOUOÍI\ Fló:O!;RAI.. PE 
PFlOTECCIÓH Al.. At,1011':NTr: 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00015-24 

Número de control: 017-04 

UI Cluda.:Uri.a �,rona quo atl� l.:i peesento dlF�m<:U!, lndO:-" quo I" cmp1�� 
denornl!lild.i Gc-5Q;;p Automcta! M•hlc0, SA doC V�CIJ(!n\.l(Qfl<l1 nVmaotct(l(ónlco 2225830039{ofidN 
centr.,I} y 2225 5';GS3Q, coo ,:1 ror100 O'li:ctróolw Jal.l!.)...!M!ilibi:&tl':%LlW:üm y<:00 d,omk:,IIQ porn olr y
1ccibi1 noblka<:ion,n 1in av,,:inlda a1Jtormxíón NQ- l;I, ln1c1!or 1, !i.ln tc,rttito ,t¡J,w;,:atla. Cuautlar;e/1'9<>, 
í>\1,¡-bla,Códlgo {>q;.tat727!0, 
c-,u, ffi\lntkl/\ár qu�a tr.i�de é«1itocon folio No. 0t;;,,i;ays.!!llo d11 rec,bido por parto de <J!>lil Oíte!M 
de Repr'l<.f!maóónd<:! Protf!cclónAmbl<?ntalde la Plocwadu1ra Fede1,:,1 dl7 P11:.,c,;,,::,::1ón �I A111bwn(cer,<)l �tadodOPUl!bladof�hill<Jdomanod(!202't.laemp1�C<$tt/lpAvtom,wJ!Mo!-•k:O,SA(foC.V,solldtó  
ra pr(!�r,cia do po1r,:in.il do o,;t.J Oíl� do Ptipr�oont<>1;1ón m,;i C<;>1robof;u!a lomo de muesues qU0-$.1! 
r,:;ili..i,á ,m las !o.talacill� d,¡, la IT)ffi(lonad/J OMptCS.l ti: d(-, mMI� 26 de mar;ro del pr<!'"..ente p.ira 
p!�ilf ];1 toff}il do mu<11>1J;) ,;$a �ooto<¡ut i;e lle-Juá a abo por un !.iQOfat,;,rlo acredit.!tlQ po1 l;a Entidad 
MOX�M de At,i,dl(�6n \EMA¡, H11tl<>lldoCOMU1r quo el M1J<!�1tQOQ(!-u¡cfos � re�li�1.l on cl ccue ce 
tnllrnobfili. do la cmp,_ y 1:<1 4(tnclón ti /<!q�itnlonto rooUudo poi' o-sta Ofldfl.ll do �p�ot.Kión. 

u Yi5fta tondrá J)(l(ObjotoYC1il'ka1 la ton,;¡ do �tr1Ji do iuoloquo $(> �-,a a eeee en Lli lllSl'all� 
de la empresa d<.nomln.-id¡¡ <kserapAutom,:¡tal M&k:o,SA di:C.V. ti dla martes iGdo mM70 dcl pfll$<líltl1 
p;ir un fubor,¡,tofioiJV;;l<l(fQ por ;i EnUd�<;I M1r.dc,1M deAo:1edil�dón (1:.MAJ y aprnbado por la PROFEPA. 
-=� 111 0<1 di: «impkmi,ent�r el o�p,:,dlef1le d,:, la, empt� .intM m,:¡rn::IOfl,1da, 

P<>f lot¡uc en c:«a tieto fllnspi!é:IQI aew:mta �o c0Mta1 loslgukmte: Qv<1 �UndOCQn'itituldQ'l. on 1,:i� 

11'$t.!laclo� do la ompr<'!S.I donomfMdil Cow�p AutomQllll Mó�lco, SA 00 C.V. cl lmp�Ot .ictUMlt'I', 1,I 
1ep,,:c..entilnto de ta emprecsa, W$ tesli9os do aslsttmela, y �I dd l.t,boti1I01lodtnom!�do Slsttm/1.s 
de lnt,en�rfa Ambif.!nW\ SA do CV. ¡¡ efecto d11 �1ln,;ar la lonw de- mcesues, sollc!té ni p,,i:11:)f\ill del 
labo<atorio enc,1t9ado do 19'\lint lil tQ/ll1l do mi,,,;-::1,11 e,hlbi<!ta lo dgulMt(!o, 

Pia1Hlo muestreo 
J1atditM:lóno11mltida po, la Entidad Mc,!caM dcAae<:lltl'kl6npart1el (Yl<\lodo:i utlliz:ir 
Af,(ot.oclón dfo 1-t ,ol.uedit.a.ción unh!da pot !� POOFEPA 
CtcdcllClilld� muestu.•adOf P<)fa corroborar qw esto w �onvara M!t>do «i•l'IO wri�t11110 eutoezado 
y/qfilCV!l�dQ 
A!oquo et p,1rsonal do la empresa dmwm!n,:i<;l-1 .!il�lt-Mll1d� ing.ettle1/a/lmbl<!ntal. S.A � C.V. mi:h1hló lo 
'9l)uloobT 

ht«lilación No, R,0029 �lg�nu, a �•Uf el 10a).02.20 cm, n por .ent 
t>cu:-d!t;3clón, ,i ,:. /1 foVOf d4 l:J 1:mp¡es.1 51:!.tcro.:is d,:: tngenler'3 Ambiemal SA dy'C.
IJ{IS'))t'<'fl�UQ'I,. / 

i 
1 

MEDIO AMBIENTE 
.,.._;,-.,____ 

l'll0r1:1,A 
Olkln�ffll•Pr.-..nt� d• P<otot<:�n 

Ambl�n!.01 ,i. ¡,, P.ocu,Mlu"" Fed�rn 

.,. Pr<i•t«lón +l ""'bl"'1\A! 
•n �1 htado 4 Pu•bla 

VISITAD();: CESCRAP AUTOMtrr"1. Mi!XJCO, S.>. OE (.;.V, 

DCPEOIEHTE NO.: PfpAJ;n:J/2C'n,'l/00015•zit 

ORl>liW oe VISITA No. PFfJNXf.l.'l<:.»,1/045124 
ACTA DE \llSITA tlo. PFPA/n:i/2C.%'1,U/G4&/2/,•128 

P.\gln1l4d11tl 

C11xilln(l11l <J<.> la JX!IWflll l1tleilrg:11d11 d9 tNUt.:ir ,:-l 11111�t/('ó/l !\011\b/t de 

y �o Q\ólN1(11 (<.»no muQ\ótH.,,)(X>f. 
pro 11t1 o. 'A· • • _, "' ,:,m,1 ;:i f)QI a 1<xur ,.,,� e t>/i'I e lott>CC r1 a 

Arnblcn;c ¡¡ tl'mS dit oficio No.� FPNl/.l:S.1/0094-22 d,;, f,;,th.:i V d<i roe to du '.lQZ2,,0lw:wat1tfo quo ,;-n
d�hil iiprob-KÍÓ!l cl C. !>J �ni;,x,ntm ;x:1,;dlrndo -:<Jm4 $lgM1mlo y/o
¡:,;-rwna f,1cuha<i,1 p¡-,r;i J"1v;:,r "1;abo ,;I muestreo ce w.;ks, Jo ,:ual es f'leC�1IQ pna d¡¡r c..,!tHa d<: lit 
tom.l ,Jt fllll{.":>lr-s a t«it!lfJI ygat;)S\01111 que los1�ull�dós II oblen<;t wan !Ofo ldc�kl� TOMA ee MUESTM 
Una '<'t'l: wrJRc:;i,fa i,1 lnfonmción c�hibida p(U d tlJPfc:;oritrntll do la �t¡'lp1csa (lzy¡cra::i Automotol M❖iko, 
SA de -:;,v. y �•mw; d,;, ln!,1enli:1!a AmblcntaL SA dt cv., 111 fl:"Spe(!Q d<: J., m�fü.iaciór, lll-¾ '/ 
Ap,ob.:K!ón Pll'OFEPAy UM w, c,;,11obot;,d,1 b pté'$ef}l;l<1 dd (:.. l�Mt F<lfn.'lt'K"lQ <,.oo1ge Jlr,itne-� como 
�nallltlo 11ut0tll11do a5t.:Kfo .,.,_ ta mt,rn-1,i..J),)u'I cl �!«> á 1ul!u1 u, pro,:�! ve1lf¡,:llf 1a tom� d..,

n)ut:MM t.le-�utloy !.U�Ut,]() h11elendoc01'1S.lllf las!90!,m1e 
PAllÁMElllOSPORANAUZAR 
LO<. pMim<!tlVS por ;m;,l!i;i1 on función tlo ¡¡ so-slunel4 dtl'ram�d�. sitmd'o m<-icb �!,;, acejte lub1k,1n 
sobre soclc nalur,il, serén ll!droc ... bvrcs frar:tlón p,m,d,J ,;; hk:lr<x�1bvr05 Mom.6i1W. ¡:x,,lk:f�llcoo, 

Sanción: multa por la cantidad d 154,285.00 M. N,(cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). f • 
"( 

Autoriza: ANHM / Revisa: M C: / Proyecta: TRR. ,> � 
202 

Av. 5 Poniente No.1303, Ed. Papillon, 7.º piso, Ca!. Centro. C.P. 72000, Puebla, Pue. Tel: (222) 246 28 04 Upe Carrillo 
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Cuadro de texto
Eliminación: 11 palabras y 4 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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PROFEPA 
l"RO<:UAAOURfA FEOEllAL DE 

PROTGCCIÓtt Al. AMUICHTfl 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/ZC.27.1/00015-24 

Número de control: 017-04 

stlP.e5fJMr/lruJIO-O:lOm 

PuotmOOrn119511m 
e:,, !a �lentll tnbl.l w- r.,..-..ume e nUmt11o<fo b:.nm�tt� !°' puntos de f!We'..lft.'O lJ ldontl!143dón du
u,;t:i,;:., � p¡-otundld«! ¡¡ ta quo ruo:100 lO<l�d.it:, �tkl d<'! l.) IGf�ll ce et.tll.t, �ldffi,!l¡ól; por !U'\.llll3f y 
Vóh.Jmc-r,por r�ar, MI camolas muosuM por duplicado p,11.:i el .JS('<)ut4mlontc da 13 CilhdM.1 en tas 

""" 

MU!smt!O 
MétQOOdeM11!1:5Uf:9 

E1 método di! mu�r.,o !<ll'A dfr!9kfo, dl!bid<, ,¡¡ q� se l:U<!iTt/1 coo !nfQ/m:,ción p1-wl• dtl $lúo W COOO.::I! 
la �USt.l!l<:lil d,wa�d¡¡ y� c:oocc:o el ,j1� 11fudad;:1 total .i mV-OSI.IUI � c:ual � d• apio>.lo'\Jdam-0rit  
578 m', mi!imll órna qui! oo h;:i sido lnl<:1N!ffiid:t y/o co"I u:::ibaJoo dci E>,t,¡¡ccfór, LO!i puoios serón 
dot"rminados P0f f!I peí$onal do Sístomas do l'l!.lcni,:,/a i,..nbl,:n(-,,1, SA d<: CV, ,:J tlP'J do mwntn:v �ni 
ak!.itofic., �mplo y las muostJ¡r.; pct lllmM �r.in loimple$. 

m 
' 

·� ... 
Puntc>f; klMtlflc.kion Pluf\mdldltd 

-·· 
P•nlomrito. 

""''~ m_,. ... .. .. ,

-N· 
/TIU<ISlnlo -llt.11r 

' ' 
Pl•MIM.00-0.1-0m SuPNr� IIF/1 -·, ""º' 

' ' 
PH,fl .co-czcm SUtx>flK-.ilt HCP Hllf>'s ,,,,., 

' ' 
PJ.MI 0,00 O,H,m! 5uperfl.o.;I !,',am2 HfP HAP's seo e-

' ' 
p.q,11 

""º 
m Suoerf� 

"'º 
HAP"i ""'º' 

5 

' 
P!i'-11 .ooo o, SuP�rnd.:I! IIFP HAP',i; 

"°"" º''"''"' 
P5-l-'\.1MDfO,□O• supmrkl.:il HFPyltAP's 

""" o,;,s,ñ, 

00250 

MEDIO AMBIENTE 
• ,.,. -••«�••<> 

---'<- 
l'ltol'El'A 

Olldn•d� �•-"t...-:16,, .l.t p,.,luclón 
�nbk/'llol d.t la l>,<><:w"J""f• ,...i.,,"¡ 

d� Pr�!aK<:!4n �l Ambl•MS' 
•n el fit..&> d� l>u�l;!a 

VlSITAOO: <lES!;AAP AUTQMliTAI.. MtxfCO, $.A. DI, C.V. 
EXPEOIEHTE H9.l PFPN'n.1/7.e.'J:1,\foool�V. 

ORDEN DE V1$1TA Ho. PFPA/Z7;2/J.C21.l/045/24 
ACTA DI!. VISITA No. PWAftt:-J.hc:n,U/040/24-WJ 

Pá,;ionaSdoe 

En ha$!! � las Lltx»cs do E:dr�cdón lk>vad�s a c11bo <!f1 <!l f,ltfq. w <Jeteim;n,> un t<.1t;1I di: S ld11<;0) n,u�\m� 
¡¡ reccseceer dirtobulda1 en 5 ¡cinco) punt(I'; d� rrwestrcc. 

Cr«JU/s do! �tko (punlosd,:,i®trnfl;'Q). 

sanción: multa por la cantidad de 154,285.00 M. N.(cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 1\/ t
� 

Autoriza: ANHM / Revisa· EPC / Proyecta: TRR¡ 

\ 1 
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PROFEP.A 

PflOCURAOUOÍI\ ¡:,¡¡pi;:nAL 01. 
PP.OTECCIÓH AL AMOtCHTC 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/ZC.27.1/00015-24 
Número de control: 017-04 

L'> dislfíbu,;!Ql'\y � protl.ITTQidllQ do IM ll'U.11:$1111& í<'lC�llldll!illn sut!kl dll l'ofma manual Ol'hNo basada 
l!n hlrK>Ó!'l lll las �eiv.,c�$ ,�a.llzadas dvro1nte- 111$ 11wtis nmfizadu ;il sitio en '1:itUdío, lo wal indk.i 
pre�nci,1 de un suelQ om textllf■ m.cfla (llm(111■), ild,rn:h no w Qb,e!VQ lofltndáon alta y �l�Dt 
«-t1solldado, esto Ultimo M debido I t• cerc:anta con la $1.'p;>Jfk:ki do rodamkmt<:t <:,l,;il p;,tlo d11 m:.nlobfl\S. 

Equip.;i d� muew"º· 
El eqofpoquq S(!UIIIINrJ ¡uira cfoClll.)I "1 lllU�\l.e<:I p6( �ne del !aboratorlo�d: 

Ni.x:leidOf TThlnl.r.!l [H�nd au5101), CucMrón(ott) y/o espátolil(S), CPS. rentes de �uridóld, rrcsccs de 
IJdr!o. HJ0!01<>, )(jt de llmplota. Gu�nt<"cS. 

. .-----, 
tos rodpiqnu:;-s ,x.,r <.1tíllza1 por;:i l;:i� mvc-�r,11 d<t suele (',Qfl f1,1scosde-..d!lo, ten o.i stttin n�,ll se 
Pl'-,v.,rJn ,mh�ló(4 •q 1A IMn$poflaclCn dt«lfl \'!l5!tÚ)dl'! 1:1 tom;:, eemves � ;:¡I �bo•11tod◊eoue1J 
¡¡ (;1Jf90 ú,,'I p,:n;o,wl(J,¡j tJb:)Mt(Hlo,/a,: rr,Ue!.lillS<l' tUíUl)OfLUJo,m hiéh:nas .btleas. 

REC'1PIENTES. PRESERVA<:IÓN YTAAHSPORTE DE MUESmAS 

MEDIO AMBIENTE otld"'• d• R•f>N•tn\•tl6n d• P�""1<ln 
Ambl<i•W•l °" 1• Prownt<lv'" f•d•••I 

d♦ f>l<>t..:d<ln al Awbl�"t• 
•<> •1 l>1•<kt d<o f'u�b1<> 

VlSIT.-,DO,. QESCR>J> AllfOl-«ITAI.. MixlCO, s.A. DE C.V. 
EXPEOU!HTE No.: PfPN?:7�,WOO\S.l4 

ORDEN DEvtSITAN� PfP>Jl'l:1/ZCZl,l/o4$/24 
AcrA OE VISITA Ne,.. PfPA/rl:i/lC.77.U/O-'t8/'J.4.m 

P!gfíl<l•deO 

(:oda rnv�tr(l; kl� �liada y ttl(lU<!"taú.'l lnm«flllt.1MCfll<1 dl!Sp<J� do OOf tomadil y�OO SOJ cnlrngada 
Plnl w aMl�lr.. «ocs I<:.$ $ellos contar,ine.oncl nú�íQO davo únka d<i lamuo.,lrli'l, Toda-.l,n ,itlqu,:t"� 
IJe,,,¡utm lll 5lgulente Información: lnklaleas cie "" P'ii'rs-Qria q\W 1Qm0 !;J mut><;tr,J J.i-. ,:ualvs ú,,,b<m e-,lne!dir 
con lo5 datos aunliild<>s tfl 1¡ cad�n.; dt CU$10<,ll�. (,:,cha 'J hcrn ,:-11 Qllll �11 tQm<) a •�trit,y m'.ltll("IQ o 

da...:! ónk;:i mlsn;a t:¡00 f.:, d� sene, 

Tom,mdo un cuenta IQ emes dMtrito, 110 ,:¡I momento de I;, vil.irn �e p1oc�dló a reeuzer lll forna d,i, 

Autoriza: ANHM / Revisa: M , C / Proyecta: TRR1 '/ 
Av. 5 Poniente No.13�3, Ed. Papillon, 7,º \ isa, Col. Centro. C.P. 72000, Puebla, Pue. Tel: (222) 24,6 28 04 
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Sanción: multa por la cantidad d '54,285.00 M. N,(cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



� P-R-OF�E-P-A
r>nocUnAounlA FEOEnAl, DE 

PROTE<;:ClÓH AL. AMDICHTI'.: 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/ZC.27.1/00015-24 
Número de control: 017-04 

A,:/ mY.tn(>, i:n 1:-::ilc .>i;lo el iepr<."'...ent.1111e de t., empresa .Sfst<l"rnils de !ng�hir!J AmbientJI, $A de CV.
proporcloM t,:,plo l'otocUitka de 1,1 C.){lfflll &! .::..inooi;, NO. 001 de f«:M 26 do ml'lrzo do 202.\, la c::ua1 
amp11,.-. 1.-i tom.:i de- muMtN.a, IN!.lildo y c�odl.a de )2 m=Ud5 dt! su�lo y sub!aJW índuido un 
duplicado tom.;d;)S en tas lno;lolat!Ol"l(IS do l;) 11mprv;;:, dOnQmlrnid;i CeS-ClilP .Autonwt<1I M�x!to. SA ,;J'J 
CV. el día :26 dv rrur.ui do 2024. lnlvrrm1rno ;,I "1siw(joqu11dtlw6 el\hib!r O'J 1,:-:;u!liJdQj OC 17.; .in.Mhl-.;, 
estu Ofk¡n¡¡ do Aopr.e:¡,mt11dón 0110 Wl quo eacs :',!:,In <mtrega,;los por e'! J.,bof�IOI(<>. 

• Mediante escritos que se recibieron el 25 de abril y 24 de junio de 2024, los cuales constan en 1 
hoja útil cada uno, el C. representante legal de GESCRAP AUTOMETAL 
MÉXICO, S.A. DE C.V., ofreció los documentos siguientes: 

1) Documento privado. Estudio de caracterización del sitio contaminado por 
escurrimiento de aceites, a nombre de GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., 
elaborado por Azul y Verde Ambiental, S.A. de C.V., el cual consta en 65 hojas útiles y en 
el apartado de conclusiones dice: 

'//, 
AZUL Y VERDE 

Amb�rkil S.A. ét'C.V, 

Pe aceercc con la$. rewi!ado11 obtenidos da loa anáhs!s teallz.adqa por el labOflllorQ, 
JW'fJUf\a rntrei!tra reba!i-a bs limítes n,,'ilom!J!:I permisibles esfabledOO por la NOfA. 
13J.I-SEMARNAT/$SA1·20:12. 

P>lnAMETRO 

Hklrocartx.iroi Fmo:lón 6000 
seseee 

U'l.lr.1!1f<!m:,l-,;i 

La $Upt,tfl:i"� ce lia menctas ecore ta:s qué � tomaron ras rmresbas ce suojc 011 
1,1,\IW1 l.!l:lw i.u¡Alnm un uiutiu 1:u.Wi,ulu. ,� muui,hui, fuuwu [uinuUui; .i 

p:oluodldodeiS de o 2 m, debido II que después de o 2m Nl-bfa SlielO l!tnf«) $!n 
prc:;1mcla � tcnalldad que 1�vtJl..tt¡,1. que w1\JJvlera eceae, os ti�, de a�p(!(:\o dó 
su� !i� y natural. 

Sanción: multa por la cantida de 154,285.00 M. N.(cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 

2024 
lipe Carrillo 
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A

1
'

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/ZC.27.1/00015-24 
Número de control: 017-04 

En coreeccence. � volumen ce tu® manchado con aceite no supera 1m3 y la 
,:oocen\racl6n de hJdrzy;a1burot diw.x:';ada oc iupaa tce lfrr-Ates m!i:dmos 
pcrll'i41b!e$, Por �t.3 razón � conduye q� eM \'olumen � � a.ca róllrado, 
!n1:;!adado y di!pue1;to por cea on:pr� autorizada poi' la SEl-,\ARNA.T para tal 
prop6�, 

OlRECTOR OE PROYECTOS 

!� )\,, l l :r,:1 :,_¡ 1,�,c¡,-¡ ;;, ,;:r~;, 

fo¡ o 1 ¡-;,np.s() 2--1 uJ 

2) Documento privado. Copia simple del manifiesto de entrega, transporte y recepción de 
residuos peligrosos número 0616, la cual consta en 1 hoja útil. 

, En cumplimiento a la orden número PFPA/27.2/ZC.27.1/103/24 de fecha 07 de agosto de 2024, 
se realizó visita en la empresa GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., con el objeto de 
verificar el cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas por acuerdo de emplazamiento 
de fecha 06 de marzo de 2024 y, en su caso, retirar la clausura total parcial del sitio con derrame 
de aceite, ubicado en el área de almacenamiento de troqueles, siempre y cuando se haya 
realizado el retiro y disposición del suelo con aceite, la cual se circunstanció en el acta número 
PFPA/27.2/ZC.27.1.5/122/24-128 de fecha 14 de agosto de 2024, que en su parte conducente 
dice: 

MEDIO AMBIENTE 
......,.,,,___ 

PROFEPA 
'';·e:";-. 

Ofkln.o d• R•P,vionuclónd<> Prat«dOn 
Ñflblo,,hl do, a Pr<><:vr..dul'io !'M<'<:ol 

<ff P,ot..:dOn il Ambl�n!" 

,on •1 E�t.ócdt. d♦ Pll♦blt 

VISITADO: 01:SCRAP A\ITOMETAL Mtl«CO,� Oti C.V. 
Elú>.11:DIENTE No..: PFP>Jl'l.2/lC.:l1,1/otl015•'l4 

OAOffi Ol! YISITANo. PFP/l/n:J/J.C:Z,.l/!Ol/v. 
ACTA OE YISIYA No. PFPA/27.:i('2.C:21.1.s/ll'1lZ4•1'U 

P��lnJll<.h?? 

Que fil actividad p1oductiva do fil empresa �e realiza de la manera s!g\11,mte: So u,:,cibc el cenen 
ptovoni,;into de ta empresa armadora AUDI a tr.ivés cerotcncs fa !ü emp1!)'$\I, �e �11\ en bá$<:.Ulil, � 
almacena en !a nnwi do compactado y de$carga, a tra>1és dl'II mo!'ltacargas se 111lmcn\;1 :i ta máquina 
ccmcacrccore.se-aeneten fas pacas detartón, una wt 9emm1d;:is I"� p.icM c11r9an les camio nes e<>n 1,2 
paca� las cuales representan 16 toMlada� para �, enviJdll!. a 1ec!c!ajl!" para produdr ,;ajas d,;, <::/IHQll en 
d!forcnics destinos, 

La Ciudad;ma  pe1�onil qué 11\l�ndtt la i:i1=nte dí!<gencla, Íhdka que l,i ernptesa 
thmomln;1<;lij <:icscmpAV.ometal Méitico, SAdl! C.V, cu,:n\a con �l n(111Hlf0 t<!lefónico 2225 8J003\1{01ldn11 
unual),¡2224 22 &271, co11 elccueo elcctrónlco y 
con (IQmícílio pni;, ofr y 111<:lbir notHlc.1deoM cm awnlda automoción No B, lnl�rlor l, SM t.crenro 
Al111e<:atl.i, Cuautl;mdngo, P<Jebta, Código P�tal 72710. 

Sanción: multa por la cantidad d¡154,285.00 M. N. (c!ncuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). _ / 
-- o Autoriza:ANHM/Revisa:M· C/Proyecta:TRR,( . � / 
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PROFEPA 
PROCUAAOUnlA fie.PIHl'AL DE 

Pl'IOTECCIOtl Al. AMOl!':NTI:: 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/ZC.27.1/00015-24 

Número de control: 017-04 

VllJUFICACIÓN De MEDIDAS TtcNICAS ORDENADAS EN A.CUERDO DE EMPLAZAMIENTO 

ta visita de ve1ificación tendrii ccr objeto rcJltZtir tosrgulcnte: 

•) VctiriCJt et cvmplimien10 de las ml!'d;d¡¡s correcwcs sígulitnt<):I.: 

l. lru.talar ststemas dq oi<llnclól'I de Incendios, en el almacén temporal d11 IC!�ldUQS 
cti rusos. 

Ccn 1e111d6n a1 preM,nte punto, en el memento de !;i vl5ha. ,;il lMpectot 1u;tuant\"! en comp,i,füa 
d111 reprQSMtante de !11 empresa y $U$ tntlgos d� ulstenda p1«:11Qen a rc.illi!tit un rix:onido 
por el ll11:,a de atmac:cnamlento do residuo$ p,,tigros;os a fin da constatar lo ordenado en I¡¡ 
presente medid¡¡ hadendo const,H lo ilgulcntc: Se ccnsccté que en el almacén t<1mporal de 
1�1úuos �ttg1osos Sé ct.JentA con sistema de c1<tln,:-í<ln de lr><;endk1s eon$!uente ,:m un 
ml\!nguldo1 tkt poW<I qufmlc:o seco con capac:!dad de 9 �g, cerno ¡¡q ot»<J1va en f.:'l Imagen 
siguiente! 

<, MEDIO AMBIENTE 
.· - " ' " "  ,- ' "  ,,._, " '  

.-/'"-
11,ROJ',�F(I 

0(..;Jn� de R�prfl<lntaci&n d:<1 1'10!.«<:.6<l 
Affibl�r.tald<,l:.JJ.-«...-kht,V�I 

<l<IP<9t�M�>.,.,blenh, 

«.WbU<l<t<M"""'bb 

VlSITADOI: CESCRAP At/JOMITAl Mbtco, S.A. DE c.v. 
EXPEDIIENllt No.: PFPW2?.l/lez7.1fo00a..14 

OROEN N VWTA H� PWA/l7.l/lC.n.l/lo'l/24 
ACTA ee vmTA NI>. PFPA/n.2/K,n,\J!.IWl2J,.tu 

Págír..i4<k7 

1 net mi /<Y..2Supe¡sa,,_--e,sóo ;ip1oiiM,ld.ur.eNe l m'y 1. cooteoeccresce apro�im11d;imente 
O:S m1• con r<!'OOuos pr,,'>gt�Oi (�ltt,;,a, mar1gUN41 y cmtonM !mpte;;n11d0li de aceite 
�o) tM á1H de m.mten1mhl>nto J)IC'ronlNO ;¡ tolv;:i.$ )! Uatt0!:amlone$, el lngrnso de
d,cho,s IMÍd� al il!rn.'l��n 1""1 41 v su dhht:1�lt;lón 

N 1,Hp«'lo <Je �lll mt'dídll tet"nit:11, � el rnomentc da !ll vl1i�<l te r�ul!l6 i>! Vhitado exh,buw1 
111$ cccvmenteles que ilVil[er, htbl!f dado tump�rr,hmto a lo rnqueltdo, lnf-ormll!ldo y 
,:-:,,'-\-blc:ndo en u:e ectc lo siguiente: 

Que lo$ 1e�lduo� p.,J'91� ccnten hfo1t:111 k¼ 2 111plln3<:os d� llPIO)(irl'!bdameot,: l m' 
'/ lo$ ieonle11ctior"-i d111 ;ipr,;,xlm¡;¡Q¡;¡mo::f!lo O!, m', (or,1,:stonl•l·H·n filtros.rp.;.¡11guera-. 
y C.1rlonc1 !mpt¡;gn.:ido¡ do .-icoilo 1.1,¡.ado; p;lf."I fodlltlU 1u m::inl!jo y tr,nfado .-.1 
afm,1cC11 1crnporal do reslcuos 1wlig1ows., ns¡ como 5U d!1posk1ór>; � �IO<'l 
IIOl"l$VM4d� �n t<'lmbo,e\ mttáli�os. d� 200 l!lro,, d" (ilfx!(ld,1d '/ � ,;vab fo.?101'1 
dltPIJCfül'1 ton lJlli'I omp1<1S:1 ;iutq,iud.:i P0f l;.i Sí:MARNAT p;it.::i b 1«o'c,;;;;f�n y 
trMHpo1t1>, exhibiendo y proporc'011.1ndo Cl'lpi.'I $Imple, en ,n.to 11(:'[0d�I marif:E-slo de 
ontr�91), transporté Y fl!<:i!P,:.ÍÓl'I de 1M:d� pdk)1<».01 1 'gufoolt: 

sanción: multa por la cantld d de 154,285.00 M. N.(cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 

Autoriza: ANHM / Revise/ PC / Proyecta: TRRj" 
3, Ed. Papíllon, 7,º'piso, Col. Centro, C.P. 72000, Puebla, Pue. Tel: (222) 246 28 04 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00015-24 
Número de control: 017-04 

'"NO: MM'llflnto ........ c.ntlda-ª rr�.J 
..• 

- yttth& 

-- 
d �SOlAANAT 

OS56 

-- 
1.'-891<!1 

- 
fc�l(:n C""><'> l>1<l>1co, 

28,Fcb ::<124 

"""" 
Evtfg, SA ae C.V SAdoC.Y. 

. 

«.tll.)f)'llN&:ts. 21-114-PS,l..()6.:Kll? 
. . 

Xl-lV•ll-19 
. 

), Ptl,fs\f ics !11 C(U'!tentdore-s (200 ÑIIO$) Ystdo-', CM 111 leyenda de tet.!dU0'.1' p1:li9rmo� 
Joc11l,¡,10QS tn e! óllt'.11 do ii'miic'1n de tinu <hil á1,u1 de manteniml1mto pn"1!ntillU a tolvas 

v tH1cte<lllfllom1s, el ingre'"A dkñD$ ccr,tenedon!S a! i,lmacln o su dl�p�lóf!. 

At!1;1tnl0 ;i e:iep<1nto,!:é tuc�coru.l4r que en ol momento d, !a\ll�íu111r frsp<!ctor 11(;\tJ.into 
141.;iló 111 ,,,;,.11.:1.do e,,Jvb�ti tes d�mcnWl<:$ qUG ;¡11.iton h11b,n dMio turnp1,mlento ccn Jo 
rt,que1ldo, 11 ló qufl !!I Ylsilcdo Jnlotrr.ó quo loJ 82 contonEldo<os(vadoil do 200 litros fueron 
d,j.pu�lO!. 11 U11vés del ma,ff�o de en llega, lfl'lnlpOJIO y tecepcton de IQ$1dUOll pelig10= 
t1\J'11c10 OSSB de f«ha 2-8 de febrero de 202.-. tfo1<11!0 en ol punlo 4111.iliOl y los c1Ni� 
tvr,t'l'wnt11t<1n u,i j'.)"4 tet,r,I dó l, '.$12 kg � (Uah:!i 19 Ol'l<::\.IOrttt,:m d<.!,wo úcf tOt3l dcl 
m�l'l•fi��IO OSSO ��hlbh:mdo qrt C!;\c ;)(to el m11ndonado m;inlf!�to 

4 net!rnf (¡a Uoquolu del iitlo !suero natural) ccn d<!f¡¡mw d'!.! .ieolt�, loc-11litxlo en ti .'ílea 
d11 ah11;m:m-11m(c1110 du lloqué!<!:S, «in el «;uipo de �u1idad n«�!4no p:u-11 ev:.,-111 � 
min�lcrnnda cll) dkho aceíte a ()tfOS s-ecs. 

éon 111l11(lór1 -111 punto númeto 4, tn e! momento de l.:a ... �,u � h<l<�<:W.�QOO él (ru.�r 
actuanui an c:omp;u'd-11 del \>¼.'t;u;lo y sus des teillg;x 00 a'!.ist•m<:'a p1�fd.<l1on ¡¡, !('.i!Í!u un 
recomdc por et -111oa de ¡¡lm-11<::cnami<!nto d'!.! tl"<::qu.il(I'$, lr.fo,m�fo cl vls.it¡¡dl{ que los 
tro(Juo!�qU(I- coo.taban,::on c,s,:urrU'Jen!ode a,;;:,itetv.:-100 IC\lbklld en u,1ro1iéna cor, piso 

Oll�!n• dt P•P•�unt�d&n da f>r<>lo«iffl 
Ambl�nla1 <l• l.a Pf<,cw�du,io Fcdffal 

llt P1ol1K�lóli �1Ambl•n!4 
,n ti tJl•doM p.i•bla 

VISITADO: c;ltS,l;JW> AIJTQl,!ETAL Mbtco, S.A. 01' cs. 

EXPEtllE.HTI/.No.:P1PA/l7.U,.C:»,1/000l'S-'14 
ORDEN 01: V1$1TA No. PFPJo/Z't.2/2.c.:J.7.1/)(Jl/24 

ACTA OE VISITA No. PFPJ,/21:J/'l.e.2'1.J.5/'WJ21,•UJJ 
P�Jn.i5do7 

do concrete p313 o\lit,1r los oscurrlmiont<;,<; que pudleran uirtir;constatando d111,1nto la vh,1-t 
quo or, 111 J¡,¡,¡¡ do conc1eto ubk.1da al !11do dol aJmacqr,ollihmto (1() tfoqu�les d,ir,0m!m1d11 
iona de resguardo, 11n liJ qU() r,o !;() o�rvó der,ame, M/ mismo en este ectc el vl�ll.tdo 
Informó eue S(I dotl'.mrilnó 1ealí�;i.r ta ublcadón de 20 troqu,:,le:; �ra evltar cualquler si.ua<::lón 
que pua,era ea usar algi.ln tipo do de,r.ime: $ln emba1go !r,forma que ol dem1mo en nlnoiln 
momento fue $l9nifkalNO tal como lo 1111/iere la ,;oncJv$1ón dol E�tudlo de Cllr1t(tet!2aclór, 
10,;1Jílad0 por I¡ tmptesa Au,1 yVr:1dt: Arnbienttt!. SAde CV�

¡;g 

Lai cual u ordenó <:ilacuc,dodr: r:mf)ta1.1m�nfo de fecha 06de mattod<: Z-024 

Sanción: multa por la cantidad e 154,285.00 M. N.(clncuenta y cuatro mi!, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). _ _J/· 
Y ·  Autoriza: ANHM / Revisa: M PC / Proyecta: TRR\ 4
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Pl'l:OCUllAOUíl[A Fl<DIHlAI.. o¡;: 

PP.OTECCIÓN Al. AMOICNTC 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/ZC.27.1/00015-24 

Número de control: 017-04 

b) R1a,,a, ;¡, clau.ur,:, �c;ia\ temporal cer s!t>O (�1111:0 nlltU!ill] ctltl d,tr¡ir'r\e d,; acew, en C,lW de 
u11 S(! ha a t<lil!i:ado el 1ctlro tf sr,,cn del wvlo ,en ace.te. 

c,m re,;p,..ct9 ¡¡l !ndw bJ. �"fl �I mm'tiento ce la Vl$ll-, u h!lc'l constar quoe s�1or llCUJ<lnCe scncnc 
a! ..,�t#<lo 11xhlbl;,r:11 !C\ dgcume1üaf11s qve Q"\\!<:n habt:1 dado di5posklón :al weee t:on 11,:;11:tq 
solk:ltado, ,11 !o que !!I 1,1,�ftado inf1:11mó que 1:1J suetl'.lc con csc1.111imfont� de !l(;�i\é (\le t<;lftado y
ifüp!JfilOCOffiO le$.lduQ pelig1Q:Wa trálvóSd'? une empresa 11iuto1luda P,:,f il SEMAPNAT para lo cual 
exl'-lbo y propo¡,;'Qna <ti mM1lfleu-0 de entrngil, uuosporte y ,e,;,:p,;;ión de IO$WVi¼ pcligrooo� 
�gu!ent� 

/ Ho.MinÍfktt<ii Rfllduo �•"ntl<H '"" TÍ.ns� OuUnalM'lo 
yft<h• pellgfOSQ d Autori1ld6nSEMARNAT 

_, l)f;!(, T...:trll 300 kg SQ/11.-;,or,� Ee�.c;;.$ Coocydo l,Mdt:o, 
20jur,,2(1;?4 conUIJ\lMtia Ev,i1g,SA.dqCV SAd�CV 1 

cce ;ic'"'',;, 21-1!1,-PS•l•Oñ-20'19 30 IV !l 19 
SólklO:S 200 kg 
eoov:imimttfo,,; 

1 <M •�« "· . .... 7�- .. __ _,) 
t.fottvo ¡::ot .,¡ �ual y t<Xlil vci que !-é exllibfó la doc1.1t11.mMI qoo ;1,.,r4!11 la ,,fü,p.Mie¡on dci_�fu ttitl u,H!I, 

en este a<:to el in5pe,;tor actuante ¡}IO.:edé A dJr cumpl1m!eoto II lo s.ef\alado "'!:!J:�Jo&A t) ;,:,i:,nmdo <'!I 

2G24 
, Upe�rrll 
' PVERTO 

' ·.��:::::= 

. ·, MEDIO AMBIENTE 
.....,-.,_ 

l?H_üíEPA 
or¿,.¡,, d. �� ..... ,�dón "· �l«-:lon 

""1>�1 <k J. PttKUrul<lri< t.-d�JI 

ffl'f�dt,,, •I Nilbl•nl, 
tn tf ntad., <I• l'<»bt• 

VfSrTAOO: � AOTOMETAL M,x1co, $,A. DE c.v. 
EXPEDfENfE No.i PFP,i/z7.2/2c.l7,1/0001S-14 

OROEN Df: VISITA No. PFPJ,/1'1.'1)l.C.U ,lt,o'J/J.4 
At:JA DE \'tstrA No, PFl>A/21,2/2c.27,l.5/12:2/24-1le 

fqtl!o d� J,¡ Clauiur II P,uc!n! Temporal 1ctlt.:indo ,:il �lki de d.:11.,wra ublc3d!J en el M�il de a!m,m.-r,.J.mi,:mto 
de 1,oquelQ1, lillcomo wobur,n en ra lmagim t.'gul•ml-,: 

1 
1 

., 

USO DE LA PALA8AA 
Un;;i 'ffll rc;¡i;:;¡da J;, lffl-'<a '/ qu� � fl� d,:,do k«u1.i ; I;¡ Pft�l"te .i,:u, � bace eeoster que el !ni.r,,xto1 
Í�!l1al actuiYlt�comui,/�Q ;¡ b Cl\K!adana qt¡l[I de conlormidad,:;on la ct11puttto po, 
el aitkuto 68 de b l� Ff'der�J dá p;()CMim¼into Adrr�M-11.:itiw:i y IM de !,) Ley Cw,m:il del Equollb1/\l 
Ecc?óg\,:;9 y b P1Qt«clól1 al Ambi,mtc, !Jer,e dctt-eho en <:�lll' ae�u ;t /o,mul.lr c�rvaelmu.-s v Q(il[l<:i/f 
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Sanción: mu!ta por !a cantidad e $54,285.00 M. N, (cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Naclonal). 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 
Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00015-24 
Número de control: 017-04 

Por tanto, con fundamento en lo establecido por los artículos 93, fracciones 11, III, VII, 129, 133, 188, 202, 
203 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se concluye que: 

• Las observaciones del escrito que se recibió el 28 de febrero de 2024, pruebas identificadas en 
este considerando, con los incisos a), b) (manifiesto de entrega, transporte y recepción de 
residuos peligrosos número 0558) y acta número PFPA/27.2/2(.27.1.5/122/24-128 de fecha 14 
de agosto de 2024 subsanan y no desvirtúan los hechos del acta de inspección número 
PFPA/27.2/2(.27.1.S/026/24-128 de fecha 20 de febrero de 2024, respecto a que GESCRAP 
AUTO METAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal: 

Tiene 2 super sacos de 1 rn-y 2 contenedores de 0.5 m3, con residuos peligrosos (filtros, 
mangueras y cartones impregnados de aceite usado), en el área de mantenimiento 
preventivo a tolvas y tracto camiones, y 82 contenedores vacíos de 200 litros, con la 
leyenda de residuos peligrosos, en el área de almacenamiento de tinas, aunque los 
residuos peligrosos deben depositarse temporalmente en un área que cumpla con las 
condiciones previstas por el artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

No cuenta con sistema de extinción de incendios, en el almacén temporal de residuos 
peligrosos. 

Y acreditan totalmente las medidas correctivas números 1 y 3 y parcialmente la número 2, que 
ordenó el acuerdo de emplazamiento de fecha 06 de marzo de 2024, por las razones siguientes: 

Después del cierre del acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27.1.S/026/24-128 de 
fecha 20 de febrero de 2024, se realizó el retiro y disposición de los residuos peligrosos 
depositados en las áreas de mantenimiento preventivo a tolvas y tracto camiones y de 
almacenamiento de tinas, así como la instalación del sistema de extinción de incendios, 
en el almacén temporal de residuos peligrosos. 

:::::i:�m::��•;:::::•:d :::,,::::;:�:ueota y cuatro mil, dosclenros ochenta y doca pesos, cero cenrevos Moneda Na<io�oa) 'lf /2�
24 Av. s Paciente No.1303, d. Papilloo, Ú piso, Col. Centro. C.P. 72000, Puebla, Pue. Tel: (222) 246 28 04 • {�_
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La bitácora de residuos peligrosos con la información prevista por el artículo 71, fracción 
I, incisos a) a g) del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuo, es la prueba idónea para acreditar el ingreso al almacén temporal de los 
residuos indicados en el punto anterior y no las fotografías ofrecidas, debido a que en la 
bitácora se registra el nombre del residuo peligroso, área o proceso donde se generó y 
fecha de ingreso, y las fotografías no muestran el ingreso al almacén de dichos residuos. 

• Las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos c) a i) no benefician o perjudican 
a GESCRAP AUTO METAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, toda vez que 
no guardan relación directa con las imputaciones vertidas en su contra, en el acuerdo de 
emplazamiento de fecha 06 de marzo de 2024. 

• El acta número PFPA/27.2/2C.27.1.S/122/24-128 de fecha 14 de agosto de 2024 acredita el 
cumplimiento de la medida correctiva número 4, que ordenó el acuerdo señalado en el punto 
anterior, pues se desprende que GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, retiró los troqueles del suelo con derrame de aceite y los colocó en la zona 
de resguardo que tiene piso de concreto. 

• Se tienen por no cumplidas las medidas correctivas números 5 y 6, que ordenó el acuerdo de 
emplazamiento de fecha 06 de marzo de 2024, debido a que GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, 
S.A. DE C.V., a través de su representante legal, no presentó la bitácora de los residuos peligrosos 
ingresados al almacén temporal, en el periodo comprendido del 20 de febrero de 2020 a la fecha 
en que se notificó dicho acuerdo, con la información prevista por el artículo 71, fracción I, incisos 
a) a g) del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como los manifiestos de entrega, transporte y recepción de los residuos peligrosos dispuestos 
en el periodo referido, firmados por el generador, transportista y destinatario, en el plazo de 15  
días hábiles que transcurrió del 1 1  de marzo al 02 de abril de 2024. 

• El documento identificado en este considerando, con el inciso 1) acredita el cumplimiento de lo 
ordenado a GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, por 
el acuerdo indicado en el punto anterior, respecto a presentar el estudio de caracterización del 
suelo con derrame de aceite, ubicado en el área de almacenamiento de troqueles, con la 
información prevista por el artículo 138, fracciones I a VI del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y análisis practicados por laboratorio con 
acreditación de la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., y aprobación de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, pues constituye dicho estudio, con la información del 
precepto legal referido, entre la que se encuentra el informe de resultados del laboratorio 
Sistemas de Ingeniería Ambiental, S.A. de C.V., con la acreditación R-0029-004/09 y aprobación 
PFPA-APR-LP·RS·01 S·AMRS/2022, expedidas por las instituciones en cita, y esto último concuerda 

Sanci6n: multa por la cantidad de 154,285.00 M. N.(clncuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional), 
e:, 

t}'toriza: ANHM / Revisa� .pe I Proyecta: TRRj 
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con lo asentado en el acta número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/048/24-128 de fecha 26 de marzo de 
2024. 

• En atención a las conclusiones del estudio de caracterización del sitio contaminado por 
escurrimiento de aceites, recibido el 25 de abril de 2024, el documento identificado en este 
considerando, con el inciso 2) y el acta número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/122/24-128 de fecha 14 de 
agosto de 2024 acreditan que GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, retiró y dispuso el suelo con derrame en aceite. 

• El acta de inspección número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/026/24-128 de fecha 20 de febrero de 2024 
acredita que GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal: 

Tenía 2 super sacos de 1 rn-y 2 contenedores de 0.5 m3, con residuos peligrosos (filtros, 
mangueras y cartones impregnados de aceite usado), en el área de mantenimiento 
preventivo a tolvas y tracto camiones, y 82 contenedores vacíos de 200 litros, con la 
leyenda de residuos peligrosos, en el área de almacenamiento de tinas, aunque los 
residuos peligrosos deben depositarse temporalmente en un área que cumpla con las 
condiciones previstas por el artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

No contaba con sistema de extinción de incendios, en el almacén temporal de residuos 
peligrosos. 

Tiene la bitácora de los residuos peligrosos ingresados al almacén temporal, en el 
periodo comprendido del 01 de febrero de 2023 al 09 de enero de 2024, sin fecha de 
salida del almacén, señalamiento de la fase de manejo siguiente a la salida del almacén, 

nombre, denominación o razón social y número de autorización del prestador de 
servicios a quien en su caso se encomiende el manejo de los residuos peligrosos y 

nombre del responsable técnico de la bitácora. 

No cuenta con la bitácora de los residuos peligrosos ingresados al almacén temporal, en 
el periodo comprendido del 20 de febrero de 2020 al 31 de enero de 2023, con la 
información prevista por el artículo 71, fracción I, incisos a) a g) del Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

No tiene los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos 
dispuestos en los años 2020 a 2022, firmados por el generador, transportista y 

destinatario. 

Sanción: multa por la cantidad d 
Autoriza: ANHM / Revisa: M 

154,285.00 M. N.(cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). ,
' (  

G24 
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No demuestra que almacena los residuos peligrosos generados, por 1 periodo máximo 
de 6 meses. 

En contravención a lo dispuesto por los artículos 40, 41, 47, 56 y 67, fracción V de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V, 71, fracción I, incisos a) a g), 
82, fracción I, inciso f), 84 y 86, fracciones I, III, IV de su Reglamento. 

Sirve de apoyo a lo anterior, las tesis jurisprudenciales siguientes: 

ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
las actas de auditoria circunstanciadas como consecuencia de una orden de visita 
expedida por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, tienen la calidad 
de un documento público con valor probatorio pleno; por tanto, corresponde al 
particular desvirtuar lo asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos 
circunstanciados en ellas. (55-193). 

Juicio Atrayente No. 11/89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de septiembre de 
1992, por mayoría de 6 votos y 1 con los resolutivos.- Magistrado Ponente: Jorge A. 

García Cáceres.- Secretario: Lic. Adalberto G. Salgado Borrego. 

RTFF, TERcera Época, Año V, No. 57, Septiembre 1992, P. 27. 

ACTAS DE INSPECCIÓN. VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el Artículo 202 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, las actas de inspección al ser 
circunstanciadas por funcionarios públicos, como son los inspectores, constituyen 
un documento público por lo que hace prueba plena de los hechos circunstanciados 
en ella, salvo que se demuestre lo contrario. (406). 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por 
unanimidad de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares.- Secretaria: 

Lic. María de Jesús Herrera Martínez. 

Precedente. 

Revisión No. 12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanimidad 
de 6 votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: Lic. 

Francisco de Jesús Arrecia Chávez. 

RTFF, Año VII, No. 69, Septiembre 1985, P. 251. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00015-24 
Número de control: 017-04 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, cabe señalar que en el plazo concedido por acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2024, el cual 
transcurrió del 19 al 22 de noviembre de 2024,5 GESCRAPAUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de 
su representante legal, no presentó sus alegatos, en consecuencia, se tiene por perdido este derecho, 
conforme lo establecido por el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por lo anterior, se determina que GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, ha cometido la infracción prevista por el artículo 106, fracción II de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que dice: 

Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas las 
personas que lleven a cabo cualquiera de las siguientes actividades: 

II. Incumplir durante el manejo integral de los residuos peligrosos, las disposiciones 
previstas por esta Ley y la normatividad que de ella se derive, así como en las propias 
autorizaciones que al efecto se expidan, para evitar daños al ambiente y la salud; 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Debido a que tenía 2 super sacos de 1 m3 y 2 contenedores de 0.5 m3, con residuos peligrosos (filtros, 
mangueras y cartones impregnados de aceite usado), en el área de mantenimiento preventivo a tolvas y 
tracto camiones, y 82 contenedores vacíos de 200 litros, con la leyenda de residuos peligrosos, en el área 
de almacenamiento de tinas, aunque los residuos peligrosos deben depositarse temporalmente en un 
área que cumpla con las condiciones previstas por el artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; no contaba con sistema de extinción de incendios, en el 
almacén temporal de residuos peligrosos; tiene la bitácora de los residuos peligrosos ingresados al 
almacén temporal, en el periodo comprendido del 01 de febrero de 2023 al 09 de enero de 2024, sin fecha 
de salida del almacén, señalamiento de la fase de manejo siguiente a la salida del almacén, nombre, 
denominación o razón social y número de autorización del prestador de servicios a quien en su caso se 
encomiende el manejo de los residuos peligrosos y nombre del responsable técnico de la bitácora; no 
cuenta con la bitácora de los residuos peligrosos ingresados al almacén temporal, en el periodo 
comprendido del 20 de febrero de 2020 al 31 de enero de 2023, con la información prevista por el artículo 
71, fracción I, incisos a) a g) del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos; no tiene los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos dispuestos 
en los años 2020 a 2022, firmados por el generador, transportista y destinatario; y no demuestra que 
almacena los residuos peligrosos generados, por 1 periodo máximo de 6 meses; en contravención a lo 

Autoriza: ANHM / Revisa: M 
5 Toda vez que se notificó por rotulón el 15 de noviembre de 2024 y no se contabilizaron los días 16 a 18 y 20 de noviembre de 2024, por ser inhábiles, 
Sanción: multa por la cantidad d 154,285.00 M. N.(clncuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). I C / Proyecta: TR�:{/ � 
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dispuesto por los artículos 40, 41, 47, 56 y 67, fracción V de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, 46, fracción V, 71, fracción I, incisos a) a g), 82, fracción I, inciso t), 84 y 86, 
fracciones I, III, IV de su Reglamento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

III. Con fundamento en lo establecido por los artículos 107, 109, párrafo segundo de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se proceden a considerar los aspectos siguientes: 

a] La gravedad de la infracción. 

En este caso, la comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción II de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de gravedad alta, toda vez que del acta de inspección 
número PFPA/27.2/2C.27.1.S/026/24-128 de fecha 20 de febrero de 2024, se desprende que GESCRAP 
AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representa legal, realizaba el manejo inadecuado de 
los residuos peligrosos (filtros, mangueras y cartones impregnados de aceite usado/ suelo con derrame 
de aceite), lo cual pudo ocasionar daños a la salud pública y a los recursos naturales. 

Al respecto, se inserta la información siguiente: 

Tema: Contaminación y manejo de aceites lubricantes usados 

En una maquinaria o en un motor existe contacto entre superficies que se mueven, lo que 
produce fricción entre ellas y ocasiona el desgaste de sus materiales, por lo que es necesario 
aplicar entre ellas un agente que reduzca la fricción y el desgaste, este agente es un lubricante, 
en este caso aceite, que puede ser de origen mineral o sintético. 

En la vida cotidiana el principal contacto que tenemos con los aceites es en los motores de 
nuestros automóviles, su uso como lubricante permite reducir la energía requerida para la 
operación mecánica del motor y el desgaste del mismo, de igual manera se aminora su 
calentamiento por la acción refrigerante que tiene el lubricante al propiciar la transferencia del 
calor entre algunas partes calentadas por la combustión. El aceite además tiene acción 
limpiadora al prevenir la formación de material contaminante en las partes mecánicas (lodo), 
producto de su propio desgaste o de contaminantes originados por la combustión y por último 
el aceite lubricante tiene propiedades de sellado entre los pistones y los cilindros del motor. 

El manejo inadecuado de los ALU puede causar contaminación en agua, suelo y aire. Los aceites 
lubricantes usados (ALU) son considerados como residuos peligrosos por sus características de 
inflamabilidad y toxicidad. 

Sanción: multa por la cantidad e 154,285,00 M. N.(cincuenta y cuatro mil, dosdentos ochenta y clnco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 

At' iza: ANHM / Revisa: Pe/ Proyecta: TR�.�/ 
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Ya en uso el aceite se va quemando y contaminando con partículas metálicas derivadas del 

desgaste del motor, así como con productos de la combustión incompleta del combustible; lo 

que origina, que se modifiquen las propiedades del aceite y ya no cumpla sus funciones en el 

motor; por lo que es necesario cambiarlo y desechar el aceite lubricante usado, 

Los aceites lubricantes usados (ALU) son considerados como residuos peligrosos por sus 

características de inflamabilidad y toxicidad, se encuentran sujetos a un plan de manejo de 

conformidad con lo que se indica en la Ley General para la Prevención y Gestión integral de 

Residuos (LGPGIR), 

El manejo inadecuado de los ALU puede causar contaminación en agua, suelo y aire. 

Los ALU al ser de baja biodegradabilidad, permanecen en el medio migrando a través del suelo 

afectando su productividad, incluso pueden infiltrarse hasta llegar a aguas subterráneas, con el 

riesgo que terminen en un pozo y se puedan consumir por parte de la población, pudiendo 

ocasionar desde salpullidos, hasta problemas gastrointestinales, anemias y algunos otros 

síntomas, dependiendo de la dosis de exposición en caso de ingestión. 

Es en las aguas superficiales y en las subterráneas donde tiene su mayor potencial contaminante, 

se dice que un litro de aceite puede contaminar mil litros de agua, ya que al ser menos denso, 

forma una película en la superficie del cuerpo de agua que impide el intercambio de oxígeno; 

además, bloquea el paso de la luz afectando a la vida acuática, También, la presencia de ALU 

puede tener efectos tóxicos en peces tanto de agua dulce como salada, 

Los ALU al quemarse o utilizarse como combustibles pueden generar emisiones de metales 

pesado, compuestos nitrogenados, dióxidos de azufre, dióxido y monóxido de carbono entre 

otros.
6 

b) Las condiciones económicas del infractor. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracción II, 129 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia cotejada por esta oficina de representación del instrumento notarial 

número 45,007 de fecha 08 de diciembre de 2016, ofrecida en el escrito que se recibió el 05 de marzo de 
2024 acredita las condiciones económicas de GESCRAP AUTO METAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 

representante legal, pues se advierte que tiene por objeto: 

6 Recuperado desde: https://hoy.lasalle.rnx/contaminacion-y-manejo-de-aceites-lubricantes-usados/ 
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"a) Recuperar, transportar, clasificar, tratar, transforma industrialmente y comercializar 

cualquier materia que sea susceptible de valoración, reciclaje o incineración, dentro de los 

sectores de la chatarra o desperdicio industrial, incluido cortón, madera y plástico. 

b) Constituir, formar, organizar, explotar, adquirir y tener participaciones, acciones o intereses 

en todo tipo de sociedades mercantiles o civiles, mexicanas y extranjeras, asociaciones, 

sociedades, fideicomisos o entidades de cualquier tipo. C) 

c) Celebrar toda clase de acuerdos, contratos, documentos y actos jurídicos, incluyendo sin limitar, 

de compra-venta, suministro, distribución remesa, agencia, comisión, hipoteca, fianza, depósito, 

arrendamiento, subarrendamiento, administración, servicios, asistencia técnica, consultoría, 

comercialización, ca-inversión, asociación y otros acuerdos como sea necesario o apropiado con 

el fin de que la Sociedad lleve a cabo el ejercicio de su objeto social. 

( ... )." 

c] La reincidencia. 

No se puede considerar como reincidente al GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 

representante legal, debido a que en el archivo de trámite de la Oficina de Representación de Protección 

Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla no obra 

expediente administrativo con resolución firme a su nombre, en la cual se sancionó la comisión de la 

infracción prevista por el artículo 106, fracción II de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, con antigüedad de hasta 2 años, contados a partir de circunstanciarse la 1.er acta en que 

consta dicha infracción. 

d] El carácter intencional o negligente de las omisiones constitutivas de la infracción. 

En este caso, la comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción II de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de carácter negligente, pues de actuaciones no se 

desprende que antes de circunstanciarse el acta de inspección número PFPA/27,2/2C.27.1.S/026/24-128 
de fecha 20 de febrero de 2024, GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 

representante legal, tenía conocimiento de las obligaciones establecidas por los artículos 40, 41, 47, 56 y 

67, fracción V de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V, 71, 

fracción I, incisos a) a g), 82, fracción I, inciso f), 84 y 86, fracciones I, III, IV de su Reglamento. 

Sanción: multa por la canttda de $54,285.00 M. N. (cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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e) El beneficio directamente obtenido por el infractor. 

De actuaciones no se advierte el beneficio que obtuvo GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a 
través de su representante legal, por la comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción 11 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV. Con fundamento en lo establecido por el artículo 112 ,  fracción V de prevista por el artículo 106, fracción 
11 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se sanciona a GESCRAP 
AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, con multa por la cantidad de 
154,285.00 M. N. (cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda 
Nacional), equivalente a 500 unidades de medida y actualización diarias al momento de imponerse la 
sanción,' por la comisión de la infracción prevista en el artículo 106, fracción II de dicha Ley, debido a que 
tenía 2 super sacos de 1 m3 y 2 contenedores de 0.5 m3, con residuos peligrosos (filtros, mangueras y 
cartones impregnados de aceite usado), en el área de mantenimiento preventivo a tolvas y tracto 
camiones, y 82 contenedores vacíos de 200 litros, con la leyenda de residuos peligrosos, en el área de 
almacenamiento de tinas, aunque los residuos peligrosos deben depositarse temporalmente en un área 
que cumpla con las condiciones previstas por el artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; no contaba con sistema de extinción de incendios, en el 
almacén temporal de residuos peligrosos; tiene la bitácora de los residuos peligrosos ingresados al 
almacén temporal, en el periodo comprendido del 01 de febrero de 2023 al 09 de enero de 2024, sin fecha 
de salida del almacén, señalamiento de la fase de manejo siguiente a la salida del almacén, nombre, 
denominación o razón social y número de autorización del prestador de servicios a quien en su caso se 

encomiende el manejo de los residuos peligrosos y nombre del responsable técnico de la bitácora; no 
cuenta con la bitácora de los residuos peligrosos ingresados al almacén temporal, en el periodo 
comprendido del 20 de febrero de 2020 al 31 de enero de 2023, con la información prevista por el artículo 
71, fracción I, incisos a) a g) del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos; no tiene los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos dispuestos 
en los años 2020 a 2022, firmados por el generador, transportista y destinatario; y no demuestra que 
almacena los residuos peligrosos generados, por 1 periodo máximo de 6 meses; en contravención a lo 
dispuesto por los artículos 40, 41, 47, 56 y 67, fracción V de la multicitada Ley, 46, fracción V, 71, fracción 

I, incisos a) a g), 82, fracción I, inciso f), 84 y 86, fracciones I, III, IV de su Reglamento. 

Por consiguiente, una vez que causo estado la presente resolución, gírese oficio a la Administración 
Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de que realice el cobro de la multa anterior. Resulta 

aplicable al caso, la tesis jurisprudencia! siguiente: 

7 E! valor diario de la unidad de medida y actualización vigente es de 5108.57 M. N. (ciento ocho pesos, cuenta y siete centavos Moneda 
Nacional), de acuerdo con el cálculo de! Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
1 O de enero de 2024. 

,Y Sanción: multa por la cantidad d 154,285.00 M. N. (cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). / 
Autoriza: ANHM / Revisa: M - / Proyecta: TRR'., 
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MULTAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU MONTO CUANDO LA LEY 
SEÑALA EL MINIMO Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS.- Siempre que una disposición legal 

señala el mínimo y el máximo de una multa que debe aplicarse a determinada infracción, 

la autoridad goza de arbitrio para/ijar el monto de la misma y, si bien el artículo 37, fracción 
!, del Código Fiscal de la Federación (1967), señala algunos de los criterios que deben 
justificar dicho monto cuando establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al 
imponer la sanción que corresponda, tomará en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones del causante y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 
evadir la prestación fiscal, cuanto para infringir en cualquier otra forma las disposiciones 
legales o reglamentarias, estas circunstancias constituyen lineamientos genéricos que la 
autoridad no debe ignorar, pero que habrá de adecuar al caso concreto, tomando en 
consideración las características peculiares y específicas de éste, que pueden comprender 
otros elementos no mencionados explícitamente en la disposición citada, ya que del texto 
de la misma no se desprende que la intención del legislador haya sido convertir la aplicación 
de las sanciones en una facultad reglada, sino sólo dar una pauta de carácter general que la 
autoridad debe seguir a fin de que la sanción que imponga esté debidamente motivada y, 
si el sancionado no lo considera así, toca a él impugnar concretamente las razones dadas 
por la autoridad y demostrar que las mismas son inexistentes o inadecuadas para apoyar la 
cuantificación de la sanción impuesta. 

Revisión No. 84/84.- Resuelta en sesión de 24 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos. 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo 
Moreno. 

Revisión No. 489/84.- Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985, por unanimidad de 7 votos. 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo 
Moreno. 

Revisión No. 768/84.- Resuelta en sesión de 18 de septiembre de 1985, por unanimidad de 
7 votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen 
Arroyo Moreno. 

TESIS DEJURISPRUDENCIA No. 234 (Texto aprobado en sesión de 4 de noviembre de 1985). 

R.T.F.F. Segunda Época. Año VII. No. 71 .  Noviembre 1985. p. 421. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Sanción: multa por la cantidad e 154,285.00 M. N.{cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 

Autoriza: ANHM / Revisa: EPc / Proyecta: TR)Z'r 
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Para facilitar el pago espontáneo de la multa impuesta en esta resolución, se hace de conocimiento a 
GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, el instructivo siguiente: 

Paso 1 :  ingresar a la dirección electrónica: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/e5/hlogin.aspx. 
Paso 2: registrarse como usuario. 
Paso 3: ingresar su usuario y contraseña. 
Paso 4: seleccionar el icono de PROFEPA. 
Paso 5: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA- MULTAS. 
Paso 6: en el campo de NOMBRE DEL TRÁMITE o SERVICIO escribir multas y seleccionar 
Buscar. 
Paso 7: seleccionar Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso 8: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO seleccionar Puebla. 
Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR escribir la cantidad 
de la multa impuesta en esta resolución. 
Paso 1 O: seleccionar Calcular pago. 
Paso 1 1 :  seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 12: imprimir la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA y el formato 
de pago e5cinco. 
Paso 13: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por el SAT o ventanillas 
bancarias. 

Paso 14: presentar escrito libre con copia coteja del pago realizado.' 

V. Con fundamento en lo establecido por el artículo 101 ,  párrafo tercero de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se ordena a GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., 
a través de su representante legal, el cumplimiento de las medidas siguientes; 

1. Presentar copia simple de los manifiestos de entrega, transporte y recepcron de residuos 
peligrosos dispuestos en el periodo comprendido del 20 de febrero de 2020 a la fecha en que se 
notifique esta resolución, en el término de 1 O días hábiles posteriores a su notificación. 

2. Implementar de manera inmediata la bitácora de control de los residuos peligrosos generados, 
con los requisitos previstos por el artículo 71, fracción I, incisos a) a g) del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para lo cual se comparte el formato 
siguiente: 

8 Deberá presentar en oficialfa de partes de esta oficina de representación, el recibo de pago original y copia simple legible de! mismo, 

a fin de realizar el cotejo correspondiente. 

sancton: multa por la cantidad di '54,285.00 M. N. (cloc�enta y cuatro mu, doscientos ochenta y clnco pesos. cero centavo, Moneda Nacional). V" Autoriza: ANHM / Revisa: M�- / Proyecta: TR'R.>" � 4' 
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Por lo expuesto y fundado, se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resuelve- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Primero. Por las razones precisadas en el considerando III de esta resolución, se determina que GESCRAP 
AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, ha cometido la infracción prevista 
en el artículo 106, fracción II de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.- - - - 

Segundo. Por loa comisión de la infracción indicada en el resuelve anterior, se sanciona al GESCRAP 
AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, con multa por la cantidad de 
'54,285.00 M. N. (cincuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda 
Nacional), equivalente a 500 unidades de medida y actualización diarias al momento de imponerse la 
sanción, en consecuencia, una vez que cause estado la presente resolución, gírese oficio a la 

Administración Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de que realice su cobro.- - - - - - - - - - - 

Tercero. Se ordena al GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, el 
cumplimiento en tiempo y forma de las medidas señaladas en el considerando V de esta resolución.- - - - 

Cuarto. Se hace de conocimiento al GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 

Sanción: multa por la cantidad d 154,285.00 M. N.(dncuenta y cuatro mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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representante legal, que contra esta resolución definitiva procede: a) el recurso de revisión que deberá 
presentar en esta oficina de representación, en el plazo de 15 días hábiles posteriores a su notificación, 
conforme lo establecido por el artículo 1 1 6  de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos; o b) el juicio contencioso administrativo federal, en términos de lo previsto por la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Quinto. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 167 Bis, fracción I y 167 Bis 1 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se ordena notificar esta resolución personalmente a 
GESCRAP AUTOMETAL MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, en el domicilio ubicado �� -��e_n_i�� _4_ ��r: _n_ú_��'.� :_º_º'. '.��e�'.º_r_�•- �-u_n��i'.'.��fe Sf��íir'�'.ª_P_ª: _e_s���� _d_e_ ����'.ª:·_ - _ : : : : : : : : : :  
Así lo resolvió y firma la subdelegada de inspecci d reJursos naturales Alicia Noemí Hernández 
Mugártegui, con fundamento en lo establecido� s artículos 17, 18, 26y 32 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, 3, letra B, fr cción I, 40, 41, 43, fracción XXXVI, 45, fracción VII, último párrafo y 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022, previa designación 
realizada con oficio de encargo número PFPA/1/020/2022 de fecha 28 de julio de 2022, firma la suscrita como encargada de despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental de 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla. 

Sanción: multa por la cantidad fe 154,285.00 M. N.(cin.cuenta y cuatro m!I, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
Autoriza: ANHM / Revisa: �J-Pc / Proyecta: TR�r 4 2G24 
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